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Cartagena de Indias, Junio 25 del 2004 

 

 

 

Señores: 

CONSEJO DE EVALUACIÓN DE PROYECTO DE GRADO 
Escuelas de Ciencias Económicas y Administrativas 

Programa de Contaduría Pública 

Universidad Tecnológica de Bolívar 

Ciudad 

 

 

 

Estimados Señores: 

 

Con todo respeto me dirijo a ustedes para ser entrega del trabajo de monografía 

del Minor en Negocios Internacionales realizada por las estudiantes YING YANG 

YEE RAMOS, OLGA HERNANDEZ GARCIA, el cual lleva por título “MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES PARA EL MANEJO DE OPERACIONES DE 

COMERCIO EXTERIOR DE LA ENSAMBLADORA DE VEHICULOS DE 

CARTAGENA MONO BLOCK S. A.”. Como requisito para optar por el titulo de 

Contador Público. 

 

Cordialmente, 

 

____________________ ______________________ 

YING YANG YEE RAMOS    OLGA HERNANDEZ GARCIA 

Cod. 9914011 Cod. 9914010 
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Cartagena de Indias, Junio 25 del 2004 

 
 
 
 
Señores: 

CONSEJO DE EVALUACIÓN DE PROYECTO DE GRADO 
Escuelas de Ciencias Económicas y Administrativas 

Programa de Contaduría Pública 

Universidad Tecnológica de Bolívar 

Ciudad 

 

 

Estimados Señores: 

 

Con todo respeto me dirijo a ustedes para comunicarles que he dirigido a 

satisfacción de los interesados, la monografía del Minor en Negocios 

Internacionales desarrollada por las estudiantes YING YANG YEE y OLGA 

HERNANDEZ GARCIA, el cual es titulado “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES PARA EL MANEJO DE OPERACIONES DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA ENSAMBLADORA DE VEHICULOS DE CARTAGENA MONO 

BLOCK S. A.” 

 

Lo anterior es con el fin de hacer entrega formal del mismo y sea sometido a su 

respectiva evaluación. 

 

Cordialmente, 

 

________________________________ 
ORLANDO ALVEAR TRISTANCHO 

CONTADOR PUBLICO 

ASESOR 



 

 6

Art. 107 La Institución se reserva el derecho de propiedad intelectual de todos los 
trabajos de grado aprobados, los cuales no pueden ser explotados 
comercialmente sin autorización. 
Esta observación debe quedar  impresa en parte visible del proyecto. 
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Tras los sueños he estado, navegando sin parar y éste un  punto 
guía, para conseguir uno de todos que vendrán, en cuya 
consecución mi memoria se remonta; doy gracias, a los brazos 
de  mi madre y padre PASTORA-ROBERTO; quienes me dieron 
una ideología de vida, acorde con mi propósito; mi hermana 
YORLENYS con su picardía, desarrolló en mí cierto carácter, para 
afrontar cosas importantes; a amigos y familiares cercanos y en 
especial a alguien que en éste momento en mi vida es un apoyo 
incondicional, ejemplo vivencial y del cual es mi corazón  JADER 
GAMARRA; de la mano de ellos y de DIOS; ser supremo que ante 
todo colocó a estas personas que estuvieron presentes en 
momentos significativos, de paso me ayudaron a crecer de todo 
corazón, que paso y pasos vas y tras sueños vas... 
 
Gracias, 
 
YING YANG YEE RAMOS 
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A Dios, gracias por brindarme salud, tranquilidad y la fuerza 
necesaria para seguir adelante. 
A mis familiares, por todo el esfuerzo y la confianza que me 
dieron para alcanzar esta meta. 
A mi abuela Olguita, por el apoyo incondicional que me brindó en 
todo este tiempo. 
A mi prima, por la motivación y consejos que me dió en los 
momentos que los necesitaba. 
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por todo lo que vivimos para seguir adelante. 
A mi novio, por darme la comprensión y el apoyo necesario en los 
momentos difíciles de mi vida. 
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RESUMEN DE LA MONOGRAFÍA 
 
TITULO: “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES PARA EL 
MANEJO DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR DE LA 
ENSAMBLADORA DE VEHÍCULOS DE CARTAGENA  MONO BLOCK  
S. A.” 
 
 
 
AUTORES:      YEE RAMOS, Ying Yang                       Cod: 99-14-011 
 
                          HERNANDEZ GARCIA, Olga               Cod: 99-14-010 

 
 
OBJETIVO GENERAL: Diseñar y proponer un Manual de 

Procedimientos Contables para el manejo de las operaciones de 

comercio exterior en la ensambladora de vehículos Mono Block S. A.  

 

DESCRIPCIÓN: Este trabajo esta conformado por una monografía 

que servirá de base para el adecuado manejo y registro de las 

operaciones de comercio exterior en la contabilidad de la 

ensambladora Mono Block S. A. 

 

Integrar las transacciones originadas en negocios internacionales con 

la información contable, le brinda mayor confiabilidad y resultados 

razonables a los Estados Financieros de la compañía. 
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Además de lo anterior, se convierte en una herramienta para darle 

seguridad a la contabilidad con el desarrollo de sus procedimientos. 

 
METODOLOGIA: La metodología utilizada en la elaboración de este 

trabajo fue de análisis de situaciones y diagnóstico de sus resultados 

como también la descripción de los procesos, estructura y dinámica de 

este tipo de operaciones contables sobre transacciones reguladas por 

el régimen cambiario colombiano. 

 

RESULTADOS: Se obtuvo al culminar el presente trabajo una guía 

como herramienta administrativa  y contable a la vez que le permite a 

la revisoría fiscal y auditoria ejercer un mayor control en este tema. 

 

Aplicando nuestros conocimientos se pudo establecer la carencia o 

ausencia de procedimientos claros que regulen y a la vez integren el 

tema cambiario, tributario y contable en un manual de procedimientos 

administrativos. 

 

De ahora en adelante será un reto mantener actualizado la 

operatividad y aplicabilidad de este manual ante los constantes 

cambios de la normatividad colombiana en estos aspectos. 
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IINNTTRROODDUUCCCCIIOONN  

  
  
  
EEll  eejjeerrcciicciioo  ddee  llaa  pprrooffeessiióónn  ddeell  CCoonnttaaddoorr  PPúúbblliiccoo,,  rreeqquuiieerree  ccoonnssttaannttee  aaccttuuaalliizzaacciióónn  

nnoo  ssoolloo  eenn  llaa  ttééccnniiccaa  ccoonnttaabbllee,,  ssiinnoo  eenn  llooss  tteemmaass  qquuee  ggeenneerraann  iinnffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  

ccoonnttaabbiilliiddaadd..      EEss  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  nnuueessttrraa  bbuussccaarr  llaass  hheerrrraammiieennttaass  qquuee  ppeerrmmiittaann  

ddeessaarrrroollllaarr  llaa  llaabboorr  ccoonnttaabbllee  eennffooccaaddaa  hhaacciiaa  uunnaa  iinnffoorrmmaacciióónn  rraazzoonnaabbllee  yy  ccoonnffiiaabbllee  

ppaarraa  llooss  uussuuaarriiooss  iinntteerrnnooss  yy  eexxtteerrnnooss  aa  llaa  eemmpprreessaa..  

  

EEll  tteemmaa  ccaammbbiiaarriioo  yy  aadduuaanneerroo  ppaarraa  eemmpprreessaass  ddeell  RRééggiimmeenn  ddee  EEnnssaammbbllee  

rreepprreesseennttaa  uunn  aallttoo  ppoorrcceennttaajjee  eenn  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ooppeerraacciioonnaalleess,,  lloo  qquuee  ssiiggnniiffiiccaa  

qquuee  uunnaa  iinnffoorrmmaacciióónn  mmaall  pprroocceessaaddaa  eenn  eessttee  aassppeeccttoo  ppuueeddee  eessttaarr  ddiissttoorrssiioonnaannddoo  

ccoonnssiiddeerraabblleemmeennttee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  ggeenneerraann  llooss  EEssttaaddooss  FFiinnaanncciieerrooss..  

  

LLaa  iiddeeaa  ddee  llaa  eellaabboorraacciióónn  ddeell  MMaannuuaall  ddee  PPrroocceeddiimmiieennttooss  CCoonnttaabblleess  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  

ddee  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr,,  nnaaccee  ddee  llaa  nneecceessiiddaadd  pprreesseennttaaddaa  eenn  MMoonnoo  

BBlloocckk  SS..AA..,,  eennssaammbbllaaddoorraa  ddee  vveehhííccuullooss  ccoommeerrcciiaalleess  yy  ddoommiicciilliiaaddaa  eenn  CCaarrttaaggeennaa  aall  

pprreesseennttaarrssee  ddiiffeerreenncciiaass  ddee  ccrriitteerriioo  ddee  ffoorrmmaa  mmaass  nnoo  ddee  ffoonnddoo,,  eenn  ffuunncciioonnaarriiooss  ddee  

aauuddiittoorrííaa,,  ccoonnttaabbiilliiddaadd,,  rreevviissoorrííaa  yy  eennttiiddaaddeess  ddee  ccoonnttrrooll  ssoobbrree  llaa  mmaanneerraa  ddee  

pprreesseennttaarr  rreeggiissttrraarr  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  rreellaacciioonnaaddaa  ccoonn  eessttee  tteemmaa,,  ccuullmmiinnaannddoo  eenn  ccaaddaa  

ddiissccuussiióónn  ccoonn  uunnaa  ddeecciissiióónn  cceeññiiddaa  aa  llaa  nnoorrmmaattiivviiddaadd  ccoonnttaabbllee  vviiggeennttee..  
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DDee  eessttaass  ccoonncclluussiioonneess  aa  qquuee  ssee  lllleeggaabbaa  aall  ddeeffiinniirr  pprroocceeddiimmiieennttooss  aaiissllaaddooss  nnoo  

qquueeddaabbaa  nnaaddaa  eessccrriittoo  ccaauussaannddoo  eenn  aallgguunnooss  ccaassooss  rreeppeettiirr  eeqquuiivvooccaacciioonneess..    LLaa  

ttaarreeaa  eennttoonncceess  ccoonnssiissttiióó  eenn  ppllaassmmaarr  eenn  uunnaa  mmoonnooggrraaffííaa,,  eell  pprroocceessoo  ccoonnttaabbllee  

ccoommpplleettoo  qquuee    ssiirrvvaa  ddee  gguuííaa  aall  ffuunncciioonnaarriioo  ccoonnttaabbllee,,  aall  aauuddiittoorr  yy  ddeemmááss  ppaarraa  

iiddeennttiiffiiccaarr  ccoorrrreeccttaammeennttee  llooss  rreeggiissttrrooss  yy  llaass  ooppeerraacciioonneess  aa  llaass  ccuuaalleess  ccoorrrreessppoonnddee..  

  

EEll  ttrraabbaajjoo  ssee  cceennttrraarráá  eenn  llaa  rreevviissiióónn  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  mmeenncciioonnaaddaass  yy  ssuu  eeffeeccttoo  eenn  

llaa  ccoonnttaabbiilliiddaadd  ssiinn  eexxtteennddeerr  oo  pprrooffuunnddiizzaarr  eenn  tteemmaass  qquuee  ssee  ssaallggaann  ddeell  oobbjjeettiivvoo  qquuee  

ssee  pprrooppoonnee  eell  pprrooyyeeccttoo..  
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00..  PPRROOPPUUEESSTTAA..  

  

00..11  DDIISSEEÑÑOO  DDEELL  TTRRAABBAAJJOO..  

  

00..11..11  IIddeennttiiffiiccaacciióónn  ddeell  pprroobblleemmaa..  

  

DDeessddee  ssuu  iinniicciioo,,  MMOONNOO  BBLLOOCCKK  SS..AA..  vviieenneenn  rreeaalliizzaannddoo  eell  rreeggiissttrroo  ddee  ssuuss  

ttrraannssaacccciioonneess  ccoonn  pprroocceeddiimmiieennttooss  pprreevviiaammeennttee  ddiisseeññaaddooss  yy  eennffooccaaddooss  hhaacciiaa  uunnaa  

iinnffoorrmmaacciióónn  ddee  ggeessttiióónn  ddee  llooss  ccoossttooss  ddee  pprroodduucccciióónn,,  ggeessttiióónn  ttrriibbuuttaarriiaa,,  ee  

iinnffoorrmmaacciióónn  ffiinnaanncciieerraa  eenn  ggeenneerraall,,  ccaarreecciieennddoo  ddee  uunn  ssooppoorrttee  gguuííaa  ppaarraa  eell  mmaanneejjoo  yy  

rreeggiissttrroo  ddee  llaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr,,  ddee  llaass  ccuuaalleess  ssee  ddeerriivvaann  llaa  mmaayyoorr  

ppaarrttee  ddee  llaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  eessttee  ttiippoo  ddee  eemmpprreessaass..      HHaassttaa  eell  mmoommeennttoo  llooss  

rreeggiissttrrooss  ddee  eessttaass  ooppeerraacciioonneess  ssee  bbaassaann  eenn  eell  ccoonnoocciimmiieennttoo,,  eexxppeerriieenncciiaa  yy  ccrriitteerriioo  

ddeell  ppeerrssoonnaall  aaccttuuaall  ddeell  aarreeaa  ccoonnttaabbllee  qquuee  hhaa  vveenniiddoo  eejjeerrcciieennddoo  eessttaass  ffuunncciioonneess  ppoorr  

uunn  ppeerriiooddoo    ddee  55  aa  1100  aaññooss..    

  

LLaa  pprreeooccuuppaacciióónn  aaccttuuaall  ddee  llaa  eemmpprreessaa  nnoo  eess  ssoollaammeennttee  ccoommoo  ssee  eessttáá  rreeggiissttrraannddoo  

eessttee  ttiippoo  ddee  ooppeerraacciioonneess,,  ssiinnoo  llaa  ddeebbiilliiddaadd  qquuee  ppoosseeee  llaa  eemmpprreessaa  aall  ddeeppeennddeerr  

úúnniiccaammeennttee  ddeell  ccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  ssuu  ppeerrssoonnaall  yy  nnoo  tteenneerr  uunn  ssooppoorrttee  oo  mmaannuuaall  ddee  

pprroocceeddiimmiieennttooss  qquuee  oorriieennttee  yy  ffiijjee  llaass  ppaauuttaass  ppaarraa  uunn  mmeejjoorr  sseegguuiimmiieennttoo,,  ccoonnttrrooll  yy  

ccoonnttiinnuuiiddaadd  ddee  eessttee  ccoonnoocciimmiieennttoo..  
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AAddeemmááss,,  eenn  llaa  eejjeeccuucciióónn  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  aauuddiittoorrííaa  yy  RReevviissoorrííaa  ddee  llaa  eemmpprreessaa  

ssee  hhaann  ddeetteeccttaaddoo  iinnccoonnssiisstteenncciiaass  ppoorr  oommiissiióónn  ddee  rreeggiissttrrooss  oo  ddiiffeerreenncciiaass  ddee  ccrriitteerriioo,,  

qquuee  aaffoorrttuunnaaddaammeennttee  nnoo  hhaann  ppuueessttoo  eenn  rriieessggoo  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  ssee  pprreesseennttaa  aannttee  

llaass  eennttiiddaaddeess  ddee  ccoonnttrrooll  ((DDIIAANN,,  BBaannccoo  RReeppúúbblliiccaa,,  eettcc..))  ppeerroo  aalleerrttaann  ssoobbrree  

ssiittuuaacciioonneess  qquuee  ssee  ppuuddiieerraann  lllleeggaarr  aa  pprreesseennttaarr  eenn  eell  ppeeoorr  ddee  llooss  ccaassooss..      EEssttoo  hhaa  

oobblliiggaaddoo  aa  llooss  ffuunncciioonnaarriiooss  ddee  AAuuddiittoorrííaa  yy  eell  ddee  RReevviissoorrííaa  FFiissccaall  aa  rreeccoommeennddaarr  eenn  

rreeppeettiiddaass  ooccaassiioonneess    llaa  ccrreeaacciióónn  ddee  ppaauuttaass,,  ppaarráámmeettrrooss  oo  ddiisseeññoo  ddee  uunn  mmooddeelloo  

ssoobbrree  eell  ccuuaall  ddeebbeenn  eessttaarr  oorrggaanniizzaaddaass  llaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  ddeessddee  

eell  ppuunnttoo  ddee  vviissttaa  ccoonnttaabbllee,,  ppaarraa  qquuee  eell  ffuunncciioonnaarriioo  rreessppoonnssaabbllee  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  

eessttaass  ttaarreeaass  ccoommoo  eell  rreessppoonnssaabbllee  ddee  ddiirriiggiirrllaass  yy  eell  ddee  ccoonnttrroollaarrllaass  tteennggaann  ccllaarriiddaadd  

ssoobbrree  eell  oobbjjeettiivvoo  qquuee  ddeebbee  ccuummpplliirr  ccaaddaa  pprroocceessoo  eenn  ppaarrttiiccuullaarr  llaass  iimmpplliiccaacciioonneess  

nnoorrmmaattiivvaass  yy  hhaacciiaa  ddoonnddee  ddeebbee  eessttaarr  ddiirriiggiiddaa  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  ddee  eellllaass  ssee  

ggeenneerraa..  

  

00..22  OBJETIVOS..  

  

00..22..11  GGeenneerraall..  

  

DDiisseeññaarr  yy  pprrooppoonneerr  uunn  MMaannuuaall  ddee  PPrroocceeddiimmiieennttooss  CCoonnttaabblleess  ppaarraa  eell  mmaanneejjoo  ddee  llaass  

ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  eenn  llaa  eennssaammbbllaaddoorraa  ddee  vveehhííccuullooss  MMoonnoo  BBlloocckk  

SS..AA..  
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00..22..22  EEssppeeccííffiiccooss  

  

  DDeetteerrmmiinnaarr  llaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  ddee  MMoonnoo  BBlloocckk  SS..AA..  ccoommoo  eemmpprreessaa  ddeell  RRééggiimmeenn  

ddee  TTrraannssffoorrmmaacciióónn  yy  eennssaammbbllee..  

  IIddeennttiiffiiccaarr  llaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  qquuee  ssee  ddeerriivveenn  ddee  llaass  

aaccttiivviiddaaddeess  ddeell  RRééggiimmeenn  ddee  TTrraannssffoorrmmaacciióónn  yy  eennssaammbbllee  eenn  MMoonnoo  BBlloocckk  SS..AA..  

  DDeessccrriibbiirr  llooss  aassppeeccttooss  ccoonnttaabblleess,,  ttrriibbuuttaarriiooss  yy  ccaammbbiiaarriiooss  qquuee  rreegguullaann  llaass  

ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  eenn  MMoonnoo  BBlloocckk  SS..AA..  

  DDiisseeññaarr  llaa  eessttrruuccttuurraa  ddeell  PPllaann  ddee  CCuueennttaass  qquuee  rreeqquuiieerraann  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddee  llaass  

ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr..  

  

00..33  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN..  

  

EEll  ddiisseeññoo  ee  iimmpplleemmeennttaacciióónn  ddee  uunn  MMaannuuaall  ddee  pprroocceeddiimmiieennttooss  ccoonnttaabblleess  ppaarraa  eell  

rreeggiissttrroo  ddee  llaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  vviieennee  aa  ccoonnvveerrttiirrssee  eenn  uunnaa  

hheerrrraammiieennttaa  qquuee  ffoorrttaalleeccee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  ooppeerraacciioonnaall  ddee  llaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  eessttaa  

eemmpprreessaa;;    ttooddaa  vveezz  qquuee  ppeerrmmiittee  aall  ddeeppaarrttaammeennttoo  ccoonnttaabbllee  uunniiffiiccaarr  yy  eessttaannddaarriizzaarr  

eessttee  ttiippoo  ddee  pprroocceessooss,,  aajjuussttáánnddoolloo  aa  llaass  nnoorrmmaass  ccoonnttaabblleess,,  ttrriibbuuttaarriiaass  aadduuaanneerraass  yy  

ccaammbbiiaarriiaass..    

  

CCoonn  eell  ddiisseeññoo  ee  iimmpplleemmeennttaacciióónn  ddeell  mmaannuuaall  ssee  ffaacciilliittaa  eell  pprroocceessoo  ddee  rreeggiissttrroo  eenn  eell  

áárreeaa  ccoonnttaabbllee  yy  llee  bbrriinnddaa  hheerrrraammiieennttaass  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  eenn  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  

ggeessttiióónn,,  yy  ddee  AAuuddiittoorrííaa  ddee  llaa  eemmpprreessaa  llooggrráánnddoossee  uunn  ccoonnttrrooll  mmaass  aaddeeccuuaaddoo  ssoobbrree  
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ccaaddaa  uunnaa  ddee  eessttaass  ooppeerraacciioonneess..    EEssttee  mmaannuuaall  ddee  pprroocceeddiimmiieennttooss  ddeebbee  iinncclluuiirr  llaa  

pprrooppuueessttaa  ppaarraa  eell  PPllaann  ddee  ccuueennttaass,,  pprroocceessooss  ddee  rreeggiissttrroo,,  ttiippooss  ddee  iinnffoorrmmeess  yy  

eennttrreellaazzaa  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ccoonn  eell  áárreeaa  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  yy  llaa  ggeenneerraacciióónn  ddee  

iinnffoorrmmeess  yy  ssooppoorrtteess  ppaarraa  ffiinneess  aaddmmiinniissttrraattiivvooss  yy  ddee  ccoonnttrrooll..  

  

AAll  ccuullmmiinnaarrssee  eessttee  ttrraabbaajjoo  sseerráá  uunnaa  ffuueennttee  ddee  ccoonnssuullttaa  aa  nniivveell  ddee  llaa  UUnniivveerrssiiddaadd  

ppaarraa  eessttuuddiiaanntteess  ddee  CCoonnttaadduurrííaa  PPúúbblliiccaa,,  AAddmmiinniissttrraacciióónn,,  CCoommeerrcciioo  EExxtteerriioorr  yy  

pprrooffeessiioonnaalleess  iinntteerreessaaddooss  eenn  eell  tteemmaa  ddee  CCoommeerrcciioo  EExxtteerriioorr  yy  ssuu  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  

áárreeaa  ccoonnttaabbllee  yy  llaass  ddeemmááss  áárreeaass  ddee  llaa  eemmpprreessaa..    AA  nniivveell  eemmpprreessaarriiaall,,  ppuueeddee  sseerr  

uuttiilliizzaaddoo  ppoorr  eemmpprreessaass  iimmppoorrttaaddoorraass  yy  eexxppoorrttaaddoorraass  qquuee  aaddeellaanntteenn  mmeejjoorraass  ddeennttrroo  

ddee  ssuuss  pprroocceeddiimmiieennttooss  iinntteerrnnooss  ppaarraa  mmeejjoorraarr  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenn  eell  uussoo  yy  mmaanneejjoo  ddee  llaa  

iinnffoorrmmaacciióónn  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr;;    ppuueess  eessttee  iinnffoorrmmee  sseerráá  ppaarraa  eellllooss  uunnaa  gguuííaa  oo  llaa  

bbaassee  ppaarraa  aappoorrttaarr  nnuueevvaass  iiddeeaass..  

  

00..44  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN    

  

SSoobbrree  eessttee  tteemmaa  eexxiissttee  llaa  nnoorrmmaattiivviiddaadd  qquuee  rreegguullaa  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  ccoommeerrcciioo  

eexxtteerriioorr;;  aaddeemmááss  eexxiissttee  uunn  ddiisseeññoo  ggrrááffiiccoo  oo  fflluujjoo  ggrraammaa  iinniicciiaall  ddee  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  

aaccttiivviiddaaddeess  qquuee  ssee  ddaann  eenn  MMoonnoo  BBlloocckk  SS..AA..,,  eellaabboorraaddoo  eenn  eell  aaññoo  11999955  qquuee  ddeebbee  

aajjuussttaarrssee  aa  llaa  ssiittuuaacciióónn  aaccttuuaall,,  ddeebbiiddoo  aall  ccaammbbiioo  qquuee  ddeessddee  eessee  eennttoonncceess  hhaa  tteenniiddoo  

llaa  eessttrruuccttuurraa  oorrggaanniizzaacciioonnaall  yy  ffuunncciioonnaall  ddee  llaa  eemmpprreessaa  yy  llooss  ccaammbbiiooss  eenn  llaass  

rreeggllaammeennttaacciioonneess  ssoobbrree  eell  ppaarrttiiccuullaarr..  
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EEnn  llooss  aarrcchhiivvooss  ddee  ccoorrrreessppoonnddeenncciiaa  ddee  eessttaa  eemmpprreessaa  rreeppoossaann  llaass  

rreeccoommeennddaacciioonneess  ddee  RReevviissoorrííaa  FFiissccaall  eessttaabblleecciieennddoo  uunnooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  bbáássiiccooss  

qquuee  ssee  ddeebbeenn  ccuummpplliirr  aall  ddeessaarrrroollllaarr  eessttaass  aaccttiivviiddaaddeess  yy  llaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddee  

aallgguunnooss  ffuunncciioonnaarriiooss  ddee  llaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  llaa  mmiissmmaa..    EEssttaa  iinnffoorrmmaacciióónn  nnoo  

ppllaanntteeaa  eejjeemmppllooss  nnii  ddiisseeññoo  ddee  llooss  rreeggiissttrrooss,,  ppeerroo  eess  vvaalliioossaa  ppoorr  sseerr  ffuunnddaammeennttaall  

ppaarraa  ddeessaarrrroollllaarr  eell  mmaannuuaall..  

  

TTeessiiss  ttiittuullaaddaa::  PPLLAANNEEAACCIIOONN  EESSTTRRAATTEEGGIICCAA  DDEE  MMOONNOO  BBLLOOCCKK  SS..AA..  EEnn  ssuu  

ccoonntteenniiddoo  ssee  eennccuueennttrraann  aallgguunnooss  pprroocceessooss  rreellaacciioonnaaddooss  ccoonn  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  

ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  ddee  eessttaa  eemmpprreessaa..  

  

00..55  MMEETTOODDOOLLOOGGÍÍAA  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  

  

PPaarraa  ddeessaarrrroollllaarr  eell  ““MMAANNUUAALL  DDEE  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS  CCOONNTTAABBLLEESS  PPAARRAA  EELL  

MMAANNEEJJOO  DDEE  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCOOMMEERRCCIIOO  EEXXTTEERRIIOORR  DDEE  LLAA  

EENNSSAAMMBBLLAADDOORRAA  DDEE  VVEEHHÍÍCCUULLOOSS  DDEE  CCAARRTTAAGGEENNAA  MMOONNOO  BBLLOOCCKK  SS..  AA..””  

ffiijjaarroonn  llaass  ssiigguuiieenntteess  eettaappaass::  

  

  FFuueenntteess  PPrriimmaarriiaass::    CCuueessttiioonnaarriiooss  ppaarraa  sseerr  rreessppoonnddiiddooss  ppoorr  eell  ppeerrssoonnaall  

rreellaacciioonnaaddoo  ddiirreeccttaa  ee  iinnddiirreeccttaammeennttee  ccoonn  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr,,  

eenn  llaass  ffaasseess  ddee  rreecceeppcciióónn,,  mmaanneejjoo  yy  aarrcchhiivvoo  ddee  ddooccuummeennttooss,,    ddiirreecccciióónn,,  

ccoooorrddiinnaacciióónn,,  rreeggiissttrroo,,  ccoonnttrrooll  yy  rreevviissiióónn  ddee  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr..  
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  UUnn  sseegguunnddoo  ttiippoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ssee  rreeccoolleeccttaarráá  mmeeddiiaannttee  iinnssppeecccciióónn  ffííssiiccaa  ddee  

llooss  ddooccuummeennttooss  qquuee  ssee  oorriiggiinnaann,,  ppllaann  ddee  ccuueennttaass,,    rreeppoorrtteess,,  ccoorrrreessppoonnddeenncciiaa  

mmaannuuaall  ddee  ffuunncciioonneess  ppaarraa  eessttaabblleecceerr  llooss  ffuunncciioonnaarriiooss  ccoommpprroommeettiiddooss  ccoonn  

eessttaass  aaccttiivviiddaaddeess  yy  eell  fflluujjoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  eellllooss  ddeebbeenn  sseegguuiirr..  RReeggiissttrrooss  

ccoonnttaabblleess  ddee  llaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  ddeell  aaññoo  iinnmmeeddiiaattaammeennttee  

aanntteerriioorr,,  ddee  ccaaddaa  ccaassoo  eenn  ppaarrttiiccuullaarr....    

  

  FFuueenntteess  SSeeccuunnddaarriiaass::  LLaass  iinnffoorrmmaacciioonneess  aanntteerriioorreess  ssee  ccoommpplleemmeennttaarráánn  ccoonn  

ccoonnssuullttaass  aall  DDeeccrreettoo  22664499//9933,,  22665500//9933,,  EEssttaattuuttoo  TTrriibbuuttaarriioo,,  NNoorrmmaass  

CCaammbbiiaarriiaass,,  EEssttaattuuttoo  AAdduuaanneerroo,,  eettcc..  LLaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ddee  llooss  ccuueessttiioonnaarriiooss  ssee  

oorrggaanniizzaarráá,,  ccllaassiiffiiccaarráá  yy  ttaabbuullaarráá  eessttaabblleecciieennddoo  eell  ggrraaddoo  ddee  iimmppoorrttaanncciiaa  ddee  

ccaaddaa  uunnaa  ddee  eellllaass  ddeennttrroo  ddeell  pprroocceessoo  ttoottaall  yy  llaass  vveecceess  qquuee  eessttaa  ssee  eessttáá  ddaannddoo  

eenn  ddiiffeerreenntteess  áárreeaass  oo  ffuunncciioonnaarriiooss  ddee  llaa  ccoommppaaññííaa..    EEll  oobbjjeettiivvoo  eess    eessttaabblleecceerr  

eell  mmaass  aaddeeccuuaaddoo  fflluujjoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn..      

  

  PPoobbllaacciióónn  yy  mmuueessttrraa::    PPaarraa  llaa  oobbtteenncciióónn  ddee  ddaattooss  nnoo  ssee  rreeqquuiieerree  eessttaabblleecceerr  

pprreevviiaammeennttee  eell  mmeeccaanniissmmoo  ddee  sseelleecccciióónn  ddee  mmuueessttrraass,,  ppuueess  eessttaa  ssee  aapplliiccaa  

ddiirreeccttaammeennttee  eenn  MMoonnoo  BBlloocckk  SS..AA..  yy  eenn  ttooddaass  llaass  aaccttiivviiddaaddeess,,  áárreeaass,,  yy  

pprroocceessooss  rreellaacciioonnaaddooss  ccoonn  eell  tteemmaa..  

  

00..66  LLOOGGRROOSS  EESSPPEERRAADDOOSS  

  

EEll  ttrraabbaajjoo  ffiinnaall  sseerráá  uunnaa  MMoonnooggrraaffííaa  ssoobbrree  eell  MMaannuuaall  ddee  PPrroocceeddiimmiieennttooss  ccoonnttaabblleess  

ppaarraa  llaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccoommeerrcciioo  eexxtteerriioorr  ddee  MMoonnoo  BBlloocckk  SS..AA..
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11  GGEENNEERRAALLIIDDAADDEESS  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  YY  SSUU  PPRROODDUUCCTTOO..  

  

11..11  RREESSEEÑÑAA  HHIISSTTOORRIICCAA  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  MMOONNOOBBLLOOCCKK  SS..AA..  

 
 
MONO BLOCK S.A. es una empresa ensambladora de vehículos comerciales, 

con domicilio social en la ciudad de Cartagena de Indias D. T. Y C. Ubicada en el 

Km. 5 de la vía mamonal debidamente autorizada por el Ejecutivo Nacional, 

mediante decisión del honorable Consejo de Ministros en la sesión del 5 de 

Noviembre de 1991, con el objetivo de realizar la producción,  distribución y 

venta de vehículos comerciales marca Mercedes Benz. El 21 de Noviembre del 

mismo año, se eleva a escritura pública el Acta de Constitución de la Sociedad 

bajo número 5932 otorgada en la notaria 23 de la ciudad de Santa Fé de Bogotá, 

con capital privado de procedencia nacional cuyos accionistas tienen la calidad de 

personas naturales.. 

 

Las operaciones en firme se iniciaron en el mes de marzo de 1993, época en que 

se recibió de la Zona Franca de Cúcuta1, la primera parte de los  terrenos en la 

cual se instaló la planta de ensamble. 

                                                 
1 Etapa inicial cuando la empresa estaba radicada en Cúcuta. 
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Las circunstancias de haber encontrado estas instalaciones ya construidas, 

permitieron iniciar el proyecto en tiempo record y con un nivel de inversión fija 

igualmente muy bajo. En el mes de julio del mismo año, se adquirió “el primer lote 

de unidades de CKD (Completely  Kit Disassembly) del modelo OH – 1318/51 

(Chasis para bus urbano e interurbano marca Mercedes Benz)”. 

 

La producción se inicio en presencia y con la asesoría de ingenieros de Mercedes 

Benz de Brasil quienes dirigieron las operaciones iniciales, facilitando de esta 

manera el montaje de las primeras unidades. El ensamble total de la primera 

unidad quedo lista el 14 de Agosto de 1993. 

 

El 30 de Diciembre del año de 1993, la empresa traslada oficialmente su 

domicilio a la Ciudad de San José de Cúcuta, mediante escritura  pública No. 

8147, otorgada por la Notaria 23 de Santa fe de Bogota y registrada en la Cámara 

de Comercio de Cúcuta. En la Ciudad de Bogota continuo operando el área 

comercial de la empresa, (venta de vehículos comerciales), lo que implicaba 

para la compañía, registrar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), dos establecimientos de comercio: Bogota y Cúcuta. 

 

En el año de 1994, el Concejo de la ciudad de Cúcuta aprueba el Acuerdo No. 

081 por medio del cual se eximen del impuesto de Industria y Comercio a nuevas 
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empresas Industriales que contribuyan a la generación de empleo en esa ciudad. 

Lo anterior se aplicaba siempre que el número total de trabajadores no fuera 

inferior a cincuenta (50). 

Este Acuerdo favoreció a MONO BLOCK S.A., que demostrando cada año el 

cumplimiento de estos requisitos presentaba su Declaración de Industria y 

Comercio sin necesidad de pagar este tributo municipal. 

 

MONO BLOCK S.A. opera bajo los términos establecidos en la ley 81 de 1998, en 

materia de ensamble automotor y la mayor parte de su producción, distribución y 

venta de vehículos comerciales se orienta hacia el mercado colombiano y con 

proyección de exportaciones hacia Venezuela, Ecuador y Panamá. 

 

Además de la actividad de transformación y ensamble se creo el departamento de 

repuestos cuyo objetivo primordial es dar un servicio satisfactorio al cliente 

proporcionándole piezas originales Mercedes Benz de excelente calidad con 

estrategias de abastecimientos bien planeadas y  soporte técnico para la 

utilización de las mismas. 

 

En 1997 se inicia la producción de un nuevo modelo como es el OH – 1420, con 

proyecciones en ese momento de incrementar el volumen de producción y 
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ensamble a 20 unidades por mes y 240 unidades anuales, de las cuales se 

espera vender el 60% en el mercado nacional y el 40% en el mercado extranjero. 

 

Debido a los beneficios que obtienen los importadores y exportadores que se 

encuentren bajo el régimen de Zona Franca, Mono Block S.A. solicita a mediados 

del año 1997 su calificación como USUARIO INDUSTRIAL DE BIENES Y 

SERVICIOS, la cual fue otorgada por esa entidad (Zona Franca de Cúcuta S.A.), 

el día 29 de Agosto de 1997, y cancelada en Abril 30 de 1999, debido al traslado a 

la ciudad de Cartagena. 

 

El 2 de Febrero de 1999, se crea una sucursal  en la Ciudad de Cartagena, 

matriculada en la Cámara de Comercio bajo No. 138470 y se procede al traslado 

de la planta de producción de Cúcuta a esta ciudad, centralizando en esta ultima 

las importaciones y exportaciones de la materia prima (material CKD y 

repuestos) y se unifican todas las áreas de la empresa que existían en Bogotá y 

en Cúcuta. 

 

En la Ciudad de Cartagena, la empresa se instala en la Vía Mamonal  Km. 5 

Edificio Proeléctrica, en calidad de oficina principal; y el 12 de junio de 1999, 

mediante escritura No 1320 otorgada en la Notaria 2ª de esta ciudad, la Sociedad 

cambia de domicilio de Cúcuta a Cartagena, quedando inscrita como tal en la 
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Cámara de Comercio de Cartagena bajo el No. 27536 el 14 de julio del mismo 

año. 

 

Actualmente la Empresa tiene su sede administrativa y operacional en la 

ciudad de  Cartagena de Indias D. T. y C.  Adicionalmente cuenta con la 

oficina de Servicio Postventa en la Ciudad de Cúcuta Norte de Santander, 

para atender a clientes del vecino país de Venezuela. 

 

1.2 MISION, VISION Y POLITICA DE CALIDAD 

 

1.2.1 Misión 

 
En MONO BLOCK S.A, nuestra Misión es Ensamblar Vehículos Comerciales, 

para el transporte urbano e interurbano de pasajeros, cumpliendo con 

especificaciones requeridas por los clientes, los estándares de calidad exigidos 

por Mercedes Benz y las regulaciones gubernamentales.  Logrando ser 

competitivos en el mercado nacional e internacional. Nos fundamentamos con el 

apoyo de las directivas de la organización en el continuo mejoramiento de la 

infraestructura, sin dejar de lado el bienestar de nuestro Recurso Humano.  
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1.2.2  Visión 

 
Alcanzar un nivel de competitividad con el que se nos considere líderes en el 

Ensamble de Vehículos Comerciales, marca mercedes Benz, a nivel de 

Latinoamérica y de esta forma tener una mayor participación en este mercado, 

todo esto acompañado de un desarrollo integral a nuestro Recurso Humano y un 

bienestar económico y financiero sostenible, constituyéndose en una fuente de 

trabajo base para el desarrollo de nuestra región y del país. 

 

1.2.3 Política De Calidad 

 
La calidad es un compromiso que tiene la dirección y todo empleado de MONO 

BLOCK S.A, en el ensamble de los Vehículos Comerciales dentro de un marco de 

mejoramiento continuo aplicando recursos tecnológicos, financieros y humanos; 

procurando la satisfacción de nuestros clientes internos y externos. 

 

1.3 MERCADO QUE ATIENDE LA EMPRESA: 

 

El mercado que atiende es nacional e internacional, limitando este último a 

países como Venezuela, Panamá y Ecuador.   

 

Durante los últimos cinco (5) años, las ventas a nivel nacional se han 

mantenido en un promedio de 200 a 230 chasises para buses, canalizadas 
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a través de nuestro único cliente en Colombia: Mercedes Benz Colombia 

S.A.  A nivel internacional, la venta se ha reducido notablemente por la 

crisis que afronta Venezuela (Nuestro mercado más importante hasta el 

2003).  Ya hace dos años que el mercado Panameño y Ecuatoriano ha 

dejado de ser atractivo comercialmente, debido al ingreso de nuevos 

competidores con precios muy por debajo del nuestro y a las pocas 

facilidades de crédito que los clientes potenciales logran conseguir con las 

entidades financieras de su país.  

 

1.4 CLIENTES Y PORTAFOLIO DE PRODUCTOS 

 

1.4.1 Clientes 

 

Clientes del Exterior: Actualmente Venezuela aunque se encuentran paralizadas 

las exportaciones hasta que se estabilicen las reglamentaciones cambiarias en 

Venezuela 

 

 TRACTO RONCAL BUS: Durante los dos últimos años ha comprado el 30% 

de la exportación.   

 TRANSPORTES SARI C.A.: Consume en promedio el 10% de las 

exportaciones 

 TRANSPORTES SAN PABLO C.A.:  8% 
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 INTERNACIONAL CARROCERA C.A.:  28% 

 SERVICIOS ESPECIALES DEL CENTRO C.A.:  15% 

 OTROS CLIENTES:  9% 

 

Clientes Nacionales: Por disposición y acuerdo con la empresa MERCEDES 

BENZ BRASIL S.A. el mercado colombiano será cubierto por la empresa 

MERCEDES BENZ COLOMBIA S.A.  Nuestra función en el mercado colombiano 

es producir o ensamblar los vehículos y vendérselos a esta última empresa quien 

se encarga de Colombia. 

 

1.4.2 Productos Que Ofrece 

 

El producto es el chasis para bus y microbús, clasificado en cinco (5) nuevos 

modelos: OF1721/59, OH1636/59, OH1420/51, 412D SPRINTER y LO915,  a la 

vez estos chasises pueden diferenciarse de uno a otro dependiendo de las 

exigencias del cliente o el uso que se le vaya a dar, ya sea para el transporte 

urbano (con eje trasero sencillo) o el transporte interurbano (con eje doble 

reducción), o para terreno plano (Venezuela, etc.) o terreno montañoso (territorio 

colombiano), en estos últimos casos la Caja que se le instala va de acuerdo a la 

utilización en el terreno. 
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MONO BLOCK S.A.  produce chasises especialmente acondicionados para 

transporte de pasajeros, y su producción se enfoca a cuidar y mantener la calidad 

de esta sola línea de producción, en este caso el producir solo un tipo de producto 

es una ventaja que le facilita el control de calidad y el mejoramiento continuo, 

aunque se puede convertir en desventaja en cuanto a la variedad de productos 

para generar ingresos.  Esta empresa, se basa en los estándares de Mercedes 

Benz para exigir del fabricante de carrocería un producto terminado con La 

suavidad y comodidad de un bus tipo exportación capaz de competir a nivel 

internacional.   

El producto presenta las siguientes características que le brindan ventaja 

competitiva:  

 Su marca es reconocida a nivel mundial por su calidad y tecnología. 

 Vehículo económico en cuanto a consumo de combustibles y lubricantes. 

 Posee una buena ubicación para el abastecimiento del CKD a través de 

puertos de Cartagena, lo que significa ahorros considerables en fletes 

seguridad y manejos. 

 Los chasises están ecológicamente acondicionados por encima de las normas 

exigidas por el gobierno y los países a los cuales exporta. 

 

El producto  (Chasis) se hace de acuerdo a las necesidades del mercado y se 

tiene en cuenta especificaciones adicionales solicitadas por el cliente, cumple con 
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las normas de calidad y cuenta con la comodidad para la cual se construye 

(transporte de pasajeros). 

El motor que utiliza le permite un consumo bajo de combustible y contribuye a 

mantener el medio ambiente, incluso esta por encima de los niveles ecológicos 

que exigen para este tipo de vehículos, en las normas de regulación ambiental 

Euro II. 

 

No se mantiene stock del producto, pues su costo y características no lo 

permiten. El ensamble se hace sobre pedidos. No es un producto que se pide hoy 

para que se entregue mañana; esto requiere estudio del cliente, tramite por parte 

de financiación, prueba del vehículo, conocimiento de las características del 

vehículo, etc. 

 

  Los modelos que se están y que se han ensamblado en Mono Block S.A. son 

los siguientes:  

 

 OF1721/59: Chasis para Bus, marca Mercedes Benz, Euro II con motor 

localizado en la parte delantera, Diesel turbo cargado con postenfriador, OM366LA  

II/23 de 6 cilindros en línea, 5.958 cm3 de cilindrada, 211 CV a 2.600 R.P.M., 

distancia entre ejes 5.950mm., caja de cambios mecánica de 5 velocidades hacia 

delante y reversa; eje delantero VL-3/8 D-6,5 de 6.000 Kg.  Eje trasero HL-5/60 

DZ-10 de 10.500 Kg.; suspensión trasera con muelles con 7 rines y 6 llantas. 
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 OH1636/59: Chasis para Bus, marca Mercedes Benz, Euro II con motor 

localizado en la parte trasera, Diesel turbo cargado con postenfriador, OM447A de 

6 cilindros en línea, 11.967 cm3 de cilindrada, 360 CV a 1.900 R.P.M., distancia 

entre ejes 5.950mm., caja de cambios mecánica de 5 velocidades hacia delante y 

reversa.  Eje delantero VL-4/37 DL-7,1 de 6.500 Kg.;  Eje trasero HH-4/07 DL-10 

de 11.500 Kg., con 7 rines y 6 llantas. 

 

 OH1420/51: Chasis para Bus, marca Mercedes Benz, Euro II con motor 

localizado en la parte trasera, Diesel turbo cargado con postenfriador, OM366LA 

de 6 cilindros en línea, 5.958 cm3 de cilindrada, 210 CV a 2.600 R.P.M., distancia 

entre ejes 5.950mm., caja de cambios automática de 5 velocidades hacia delante 

y reversa.  Eje delantero VL-3/7 D5; Eje trasero rígido HH 4/05-D10,  con muelles 

con 7 rines y 6 llantas. 

 412D: Chasis para Microbús, marca Mercedes Benz,  con motor localizado 

en la parte delantera, Diesel turbo cargado, OM014 LA de 4 cilindros en línea, 

2.495 cm3 de cilindrada, 115 CV a 3.800 R.P.M., caja de cambios G28-5/5.05 de 5 

velocidades hacia delante y reversa.  Eje delantero VL 0/14CE-1,75; Eje trasero 

tipo HL 0/01C-3.2 con 7 rines y 7 llantas. 

 

 LO914/42.5: Chasis para Microbús, marca Mercedes Benz, Euro II  con 

motor localizado en la parte delantera, Diesel turbo cargado con postenfriador,  

OM-904 LA de 4 cilindros verticales en  línea, 4.249 cm3 de cilindrada, 136 CV a 
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2.300 R.P.M., distancia entre ejes 4.250 mm. caja de cambios S5-42/5,72 de 5 

velocidades hacia delante y reversa.  Eje delantero VL 2/25 DC-3,2 de 2.600 Kg. 

de capacidad; Eje trasero tipo HL 2/45 DC-5,9 de 5.900 Kg.,  con 7 rines y 6 

llantas. 

 

11..55  IINNDDUUSSTTRRIIAA  DDOONNDDEE  SSEE  DDEESSEEMMPPEEÑÑAA  LLAA  EEMMPPRREESSAA  
 

MONO BLOCK S.A. es una empresa ensambladora de vehículos comerciales 

(chasis) para el transporte urbano e interurbano de pasajeros. Su actividad se 

encuentra clasificada dentro del sector manufacturero y metalmecánico, 

específicamente dentro de la industria ensambladora. Desde su creación hasta la 

actualidad se ha dedicado a ensamblar chasises de la marca Mercedes Benz.  

Para dar cumplimiento al desarrollo de este objeto social, cuenta con la 

autorización legal del Ministerio de Desarrollo Económico como régimen 

especial de ensamble, con lo cual obtiene beneficios arancelarios. 

  

Como actividades secundarias que se derivan de la anterior, se encuentra el 

suministro de repuestos y servicios posventa de los vehículos automotores de la 

marca Mercedes Benz, brindando un servicio satisfactorio al cliente, 

proporcionándole piezas originales Mercedes Benz de excelente calidad, 

estrategias de abastecimiento muy bien planeadas y además servir de soporte 

técnico para la utilización de las mismas. 
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2. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES PARA OPERACIONES 

CAMBIARIAS Y DE COMERCIO EXTERIOR DE MONO BLOCK S.A. 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL DEL MANUAL 

 

Contar con un documento administrativo que presente de manera sistematizada, 

los procedimientos contables inherentes a la operación y actividades que realizan 

las diferentes áreas de la empresa MONO BLOCK S.A., en materia de 

Importación, Exportación, Operaciones cambiarias y demás transacciones 

derivadas y relacionadas con las actividades de comercio exterior. 

 

2.1.1 Objetivos Específicos 

 

 Agilizar el flujo de la información: Este objetivo se cumple mediante la 

eliminación de actividades duplicadas o que no agreguen valor a la operación 

de la empresa y únicamente generan costos y pérdida de tiempo;  Se pretende 

ajustar el manejo y contabilización de la información dentro de los parámetros 

de eficiencia operacional a fin de emitir la información dentro del menor tiempo 

posible para uso administrativo. 
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 Estandarización de Documentos:  Consiste en la unificación de criterios en 

la generación de documentos internos por parte de cada área involucrada, 

eliminando aquellos que no respondan a necesidades propias de cada 

actividad u operación. 

 

 Desarrollar procedimientos claros y objetivos:   Cada procedimiento debe 

comunicarse y ser claro para cada área involucrada en las actividades que en 

el se relacionen, y que el personal que ingrese a la empresa en una de estas 

áreas, pueda entenderlo y aplicarlo.  

 

 Servir de Base para su implementación en el Software Contable:   La 

integración y estructura del manual de procedimientos debe permitir su 

adecuación al Programa de Contabilidad que la empresa esté utilizando y no 

limitarlo a su uso teórico. 

 Medir la eficiencia en el desarrollo de cada actividad:  Con un manual 

diseñado claramente, se puede establecer los parámetros de evaluación de los 

resultados de cada actividad, su ejecución y el resultado que se espera de ella. 

 

 Servir de Guía:  Es quizás el objetivo que reúne a los anteriores y es la 

esencia de un manual de procedimientos, que sea entendible y aplicable por 

las personas y áreas involucradas en el tema. 
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2.2 CONTENIDO 

 

El presente manual de procedimientos contiene la descripción de las actividades 

que deben seguirse en el desarrollo de las operaciones cambiarias y su relación 

con la información en los registros contables. 

 

Se incluye además de lo anterior, las áreas que intervienen en cada proceso y la 

responsabilidad de cada una de ellas. 

 

La normatividad de tipo cambiario, tributario y contable se cita en cada actividad 

que deba ceñirse a tales reglamentaciones. 

 

2.3 DEFINICION DE CONCEPTOS 

 

Conocimiento de embarque:  Es el documento que el transportador marítimo 

expide como certificación de que ha tomado a su cargo la mercancía para 

entregarla, contra la presentación del mismo en el punto de destino, a quien figure 

como consignatario de ésta o a quien la haya adquirido por endoso total o parcial, 

como constancia del flete convenido y como representativo del contrato de 

fletamento en ciertos casos2. (Art. 1° Estatuto Aduanero). 

 

                                                 
2 Veáse Art.1° Estatuto Aduanero. 
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Importación:  Es la introducción de mercancías de procedencia extranjera al 

territorio aduanero nacional3. (Art. 1° Estatuto Aduanero). 

 

Exportación:  Es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con 

destino a otro país. (Art. 1° Estatuto Aduanero). 

 

Levante:  Es el acto por el cual la autoridad aduanera permite a los interesados la 

disposición de la mercancía, previo el cumplimiento de los requisitos legales o el 

otorgamiento de garantía, cuando a ello haya lugar. (Art. 1° Estatuto Aduanero). 

 

Lista de empaque:  Es la relación de las mercancías heterogéneas contenidas en 

cada bulto. (Art. 1° Estatuto Aduanero). 

 

Sociedades de Intermediación Aduanera (SIA):  Son las personas jurídicas 

cuyo objeto social principal es el ejercicio de la intermediación aduanera, para lo 

cual  deben obtener autorización por parte de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. (Art. 1° Estatuto Aduanero). 

 

Reimportación:  Es la introducción al territorio aduanero nacional de mercancías 

previamente exportadas del mismo. (Art. 1° Estatuto Aduanero). 

 

Depósitos habilitados:  Son los lugares autorizados por la autoridad aduanera 

para el almacenamiento de mercancías bajo control aduanero.  Dentro de los 
                                                 
3 Ibid.,  p. 33 
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depósitos privados se encuentran también los depósitos privados para 

transformación o ensamble. (Art. 47 Estatuto Aduanero). 

 

Diferencia en cambio:  Ajuste que debe realizarse a las partidas representadas 

en moneda extranjera, de tal manera que permita actualizar al final de cada 

período su valor real de acuerdo a la tasa de cambio de esa fecha. 

 

Liquidación de Importación:  Proceso de valorizar o costear la mercancía 

importada, teniendo en cuenta las erogaciones y cargos relacionados 

directamente con tal importación.4 

 

2.4 ESTRUCTURA 

 

El orden de organización y estructura del Manual de Procedimientos se 

relacionará en esta unidad, facilitando a los usuarios de la compañía y usuarios 

externos a nivel de consulta la comprensión y su aplicación.   

Teniendo en cuenta las necesidades de información en la empresa y las 

recomendaciones del área financiera para efectos de aplicabilidad y control, se 

diseñará la estructura del manual de la siguiente manera:  

 

 

 

                                                 
4 Veáse Anexo. 
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 IDENTIFICACIÓN: 

NOMBRE DE LA EMPRESA:   MONO BLOCK S.A. 

NIT.     800.149.171-4 

AREA RESPONSABLE:  DIVISIÓN FINANCIERA 

 

2.5 MARCO LEGAL 

 

Art. 71 Decreto Reglamentario. 2649/93:  TRATAMIENTO DE LOS GASTOS 

FINANCIEROS CAPITALIZADOS.  No se debe ajustar por inflación la parte del 

activo que por encontrarse financiada hubiere originado tal capitalización. 

 

Art. 102  Decreto Reglamentario. 2649/93:  DIFERENCIA EN CAMBIO.  La 

diferencia en cambio correspondiente al ajuste de los activos y pasivos 

representados en moneda extranjera, se deben reconocer como un ingreso o un 

gasto financiero, según corresponda, salvo cuando deba contabilizarse en el 

activo. 

 

Art. 69 Decreto Reglamentario. 2649/93:  AJUSTE DEL VALOR DE LOS 

ACTIVOS REPRESENTADOS EN MONEDA EXTRANJERA.  La diferencia entre 

el valor en libros de los activos expresados en moneda extranjera y su valor 

reexpresado el último día del año, representa el ajuste que se debe registrar como 

un mayor o menor valor del activo y como ingreso o gasto financiero, según 

corresponda. 
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Art. 82 Decreto Reglamentario. 2649/93:  AJUSTE DEL VALOR DE LOS 

PASIVOS.  El valor de los pasivos poseídos el último día del período o del mes, se 

debe ajustar con base en la tasa de cambio vigente al cierre del período o del mes 

para la moneda en la cual fueron pactados. 

Art. 52 Decreto Reglamentario. 2649/93: PROVISIONES Y CONTINGENCIAS.  Se 

deben contabilizar provisiones para cubrir pasivos estimados, contingencias de 

pérdidas probables, así como para disminuir el valor, reexpresado si fuere el caso, 

de los activos, cuando sea necesario de acuerdo con las normas técnicas.  Las 

provisiones deben ser justificadas, cuantificables y confiables. 

 

Art. 1° Resolución Externa. 8/2000 del Banco de la República:  DECLARACION 

DE CAMBIO.  Los residentes en el país y los residentes en el exterior que 

efectúen en Colombia una operación de cambio, deberán presentar una 

declaración de cambio en los términos de la presente resolución. 

 

Art. 6° Resolución Externa. 8/2000 del Banco de la República:  El mercado 

cambiario está constituido por la totalidad de las divisas que deben canalizarse 

obligatoriamente por conducto de los intermediarios autorizados para el efecto o a 

través del mecanismo de compensación previsto en esta resolución. 

 

Art. 10° Resolución Externa. 8/2000 del Banco de la República: IMPORTACION 

DE BIENES. Los residentes en el país deben canalizar a través del mercado 

cambiario las divisas para pagar el valor de sus importaciones.  Las importaciones 
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podrán estar financiadas por el proveedor de la mercancía, los intermediarios del 

mercado cambiarios y entidades financieras del exterior. 

 

Art. 15° Resolución Externa. 8/2000 del Banco de la República: EXPORTACION 

DE BIENES.  Los residentes en el país deberán canalizar a través del mercado 

cambiario las divisas provenientes de sus exportaciones o los exportadores 

podrán conceder plazo a los compradores del exterior para pagar las 

exportaciones. 

 

Art. 23° Resolución Externa. 8/2000 del Banco de la República:  

ENDEUDAMIENTO EXTERNO. Canalización. Los ingresos y egresos de divisas 

por concepto de operaciones de crédito en moneda extranjera obtenidos u 

otorgados por residentes en el país deben canalizarse a través del mercado 

cambiario. 

 

Art. 55° Resolución Externa. 8/2000 del Banco de la República:  CUENTAS 

CORRIENRTES EN MONEDA EXTRANJERA.  Autorización.  Los residentes en el 

país podrán constituir libremente depósitos en cuentas corrientes en el exterior 

con divisas adquiridas en el mercado cambiario o a residentes en el país que no 

deban canalizarlos a través del mercado cambiario. 

 

Art. 56° Resolución Externa. 8/2000 del Banco de la República:  MECANISMO DE 

COMPENSACION:  En adición a lo previsto en el artículo anterior, los residentes 

en el país que utilicen cuentas corrientes en el exterior para operaciones que 
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deban canalizarse a través del mercado cambiario deberán regístralas en el Banco 

de la República bajo la modalidad de Cuentas Corrientes de Compensación. 

Art. 80° Resolución Externa. 8/2000 del Banco de la República:  TASA DE 

CAMBIO REPRESENTATIVA DEL MERCADO. Para los efectos previstos en esta 

resolución, se entiende por “Tasa de Cambio Representativa del Mercado TCRM”  

la de las operaciones de compra y venta de divisas que calcula y certifica la 

Superintendencia Bancaria con base en la información disponible, conforme a la 

metodología establecida por el Banco de la República. 

 

A nivel general existen las normas que reglamentan las diferentes actividades de 

Mono Block se clasifican de la siguiente manera: 

 

Normas reglamentarias de la integración de partes nacionales en el producto 

 Resolución 333 de la Junta del Acuerdo de Cartagena 

 Resolución 442 de la Junta del Acuerdo de Cartagena 

 Resolución 323 de la Secretaría General de la Comunidad Andina – 1999 

 Convenio de Complementación del Sector Automotor 

 

Normas reglamentarias de la operación o desarrollo productivo de la 

empresa 

 
 Resolución 1198 de 2001 – MINDESARROLLO  “Por la cual se otorga 

licencia de ensamble a Mono Block S.A.” 
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 Resolución 3851 de 2001 – DIAN “Homologación del Depósito Aduanero a 

Mono Block S.A.” 

 Resolución 0995 de 1999 – DIAN  “Habilitación del Depósito Aduanero a 

Mono Block S.A.” 

 Contrato MINDESARROLLO – MONO BLOCK S.A. de la sesión del 30 de 

Marzo de 1992:  Por medio de la cual Mono Block S.A. se compromete a 

desarrollar su actividad de ensamble dentro de los parámetros legales 

establecidos. 

 

Normas reglamentarias de la función contable 

 Decreto 1406 de 1999 

 Decreto 2649 de 1993 Normas de contabilidad 

 Decreto 2650 de 1993 Plan Único de Cuentas 

 

Normas reglamentarias de la operación cambiaria 

 Resolución 4083 de 1999 - DIAN 

 Resolución 7029 de 2000 - DIAN 

 Circular Reglamentaria Externa DCIN 31 de 2000 – BANCO DE LA 

REPUBLICA 

 Decreto 2650 de 1993 Plan Único de Cuentas 

 Resolución Ext. 8/2000 Banco de la República 
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Normas reglamentarias de la función Tributaria y Aduanera 

 Decreto 1000 de 1997 - DIAN 

 Decreto 2685 de 1999 - DIAN 

 Decreto Ley 1092 de 1996 – DIAN 

 Decreto Ley 1074 de 1999 – DIAN 

 
 
Normas reglamentarias de la Vigilancia e informes Supersociedades 

 Decreto 3100 de 1997 

 Decreto 1080 de 1996 

 

2.6 ACTIVIDADES QUE SE DERIVAN DEL REGIMEN DE ENSAMBLE Y SU 

PROCESO CAMBIARIO 

 

2.6.1 Proceso de Compra material CKD 

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCION RESPONSABLE 

1 

SOLICITUD AL PROVEEDOR DEL 
EXTERIOR EL DESPACHO DE CKD. 
 
Según el Plan de producción para el 

próximo semestre, se solicita a 

DAIMLER CHRYSLER BRASIL S.A., el 

envío de uno o mas lotes de CKD, para 

producción de Chasis, indicando, tipo de 

vehículo y cantidad a despachar. 
DOCUMENTO: PLAN DE PRODUCCIÓN Y 

SOLICITUD DE PEDIDO AL EXTERIOR 

SUBGERENCIA 
PLANTA 
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2 

RECEPCIÓN VIA FAX, CONDICIONES 
DE PAGO DE IMPORTACION. 

 

El proveedor del exterior DAIMLER 
CHRYSLER BRASIL S.A.  Envía a 

Mono Block S.A. las condiciones de 

pago que deben ser aprobadas 

previamente al despacho de la 

mercancía CKD.  Lo anterior se envía 

junto a la Factura Pro-forma del material 

a despachar. 

DOCUMENTO:  Factura Pro-forma y 

Carta de Instrucciones del proveedor del 

exterior. 

COORDINADOR DE 
COMERCIO EXTERIOR 

3 

SOLICITUD APERTURA DE CARTA 
DE CREDITO ANTE INTERMEDIARIO 
DEL MERCADO CAMBIARIO. 
La Gerencia de la compañía tramita ante 
su Banco comercial la apertura de una 
Carta de Crédito a 180 días,  según las 
especificaciones del proveedor del 
exterior, indicando el Banco receptor en 
el exterior y el cliente, estipulando 
además las condiciones para que este 
pago se realice en el exterior, el cual 
debe ser previo al despacho del material 
CKD. 
DOCUMENTO:  OFICIO DE 
GERENCIA, CARTA DE CRÉDITO Y  
CARTA DE INSTRUCCIONES DEL  
BANCO 

GERENCIA 
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4 

AVISO AL BANCO RECEPTOR 
(Exterior). 
 
Según autorización de MONO BLOCK 

S.A. el Banco emisor (Colombia) avisa 

al Banco Receptor (Exterior) que el 

trámite de la Carta de Crédito ya ha sido 

aprobado y realizado el correspondiente 

pago, enviando copia (Swit) al 

proveedor del exterior para que proceda 

al despacho de la mercancía. 

DOCUMENTO:  MENSAJE SWIT 

(mensaje interbancario) 

AREA FINANCIERA 
(Verifica el Proceso 
bancario) 

5 

TRAMITE DE REGISTRO DE 
IMPORTACION, CERTIFICADO 
DE ORIGEN Y DECLARACION 
DE IMPORTACION  MODALIDAD 
S140 (PARA EL REGIMEN 
DEEMSAMBLE): 

 
Se reciben los documentos del 

Proveedor del Exterior previo a la 

llegada de la mercancía y se inicia el 

trámite para el Registro de Importación 

ante el Ministerio de Comercio, Industria 

y turismo, La Declaración de importación 

anticipada modalidad S140 ante la 

Aduana y el Certificado de Origen ante 

el Ministerio de Comercio Industria y 

AREA FINANCIERA Y 
COMERCIO EXTERIOR 
(Verifican el proceso 
de la SIA) 
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Turismo. 

DOCUMENTO: DOCUMENTO DE 

TRANSPORTE, DECLARACIÓN DE 

IMPORTACIÓN MODALIDAD S140, 

CERTIFICADO DE ORIGEN DEL PAIS 

DE DOMICILIO DEL PROVEEDOR, 

REGISTRO DE IMPORTACION, FICHA 

DE HOMOLOGACION 

6 

AVISO DE LLEGADA DE LA 
MERCANCÍA. 

 
En el momento de llegada del material 

CKD,  la empresa autoriza a la SIA, el 

trámite aduanero para ingresar la 

mercancía a sus instalaciones y dar 

inicio a la producción.  Para ello elabora 

una Declaración de importación sin valor 

(modalidad S540) para reportar ante la 

Aduana el ingreso de esta mercancía al 

país.  La mercancía ingresa a las 

instalaciones de la empresa sin 

nacionalizarse siendo esta un Depósito 

aduanero habilitado. 

 

DOCUMENTO: DOCUMENTO DE 

TRANSPORTE, DECLARACIÓN DE 

IMPORTACIÓN MODALIDAD S140 

ALMACEN DE CKD 
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7 

EL MATERIAL CKD ES RECIBIDO EN 
LAS INSTALACIONES DE LA 
EMPRESA. 
 
El Almacenista de producción verifica 

con la lista de empaque, la totalidad de 

las piezas que conforman el pedido que 

recibe en los patios de la empresa y 

coloca un visto bueno de aceptación y 

conformidad en el recibo de la 

mercancía.  En caso contrario elabora 

un reclamo al proveedor del exterior 

para ser enviado al proveedor 

inmediatamente vía FAX y correo 

electrónico para su recuperación.  Se da 

inicio a la producción. 

ALMACENISTA DE 
PRODUCCION 

 

2.6.2 Aviso de Utilización de Carta de Crédito.   

 

El Banco Comercial (Colombia), le da aviso a Mono Block S.A. en el momento en 

que este está efectuando el giro al exterior respaldado por la carta de crédito. 

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

APERTURA DE CARTA DE CREDITO:   

En el momento en que es aprobada la 

solicitud de la Carta de Crédito, el Banco 

comunica a la empresa, avisándole que se le 

GERENCIA Y AREA 

FINANCIERA 
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ha cargado a su cuenta la comisión de 

apertura. 

DOCUMENTO:  Nota Débito Bancaria. 

2 

AVISO DE UTILIZACION CARTA DE 

CREDITO:   

El Banco avisa a la empresa en el momento 

de utilización de la Carta de Crédito L/C 

enviándole nota débito por concepto de 

utilización carta de crédito, comisión de 

apertura y solicita la Declaración de Cambio 

correspondiente para legalizar el giro al 

exterior a  nombre  de  MONO Block S.A.   El 

Banco debitará de la Cuenta Corriente los 

pagos correspondientes por concepto de 

intereses, y abono a capital de acuerdo a lo 

estipulado en el documento. 

DOCUMENTO:  Nota Débito bancaria, 

Pagaré. 

AREA FINANCIERA 

3 

ENVIO AL BANCO COMERCIAL 

DECLARACIÓN DE CAMBIO # 1 - POR 

IMPORTACIÓN DE BIENES. 

Se diligencia la Declaración de Cambio 

correspondiente, firmada por el 

SUBGERENCIA 

PLANTA Y AREA 

FINANCIERA 
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Representante Legal y se envía al Banco 

Comercial, indicando las declaraciones sin 

valor correspondientes, Factura del 

proveedor, etc.  El banco radica el 

documento devolviéndolo a la empresa para 

su archivo. 

DOCUMENTO:  Declaración de Cambio # 1, 

4 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS A LA SIA Y 

ELABORACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 

INGRESO VR. CKD. 

 

En el momento de recibir la Declaración de 

Cambio # 1, la Nota débito bancaria y la 

confirmación de utilización de la Carta de 

Crédito, el área de Comercio exterior solicita 

a la Agencia de Aduanas, el envío de las 

facturas y demás documentos relacionados 

con la proceso de ingreso del material CKD, 

con lo cual se procede a la Liquidación del 

valor de compra del material importado para 

su valorización en el inventario de compras 

del exterior de la empresa. 

DOCUMENTO:  Facturas nacionales, 

COMERCIO 

EXTERIOR 
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Factura del Proveedor del Exterior, Copia 

Declaración sin valor y Declaración de 

Cambio # 1,  

5 

REGISTRO CONTABLE DE INGRESO 

VALORIZADO DEL CKD. 

El área contable recibe de Comercio Exterior 

la Liquidación Valorizada del CKD importado 

y procede a registrar contablemente el 

ingreso de la mercancía a la empresa, 

registrando la obligación bancaria por el 

crédito adquirido para cubrir esta obligación 

L/C. 

DOCUMENTO: Liquidación de Importación, 

Facturas nacionales, Factura del Proveedor 

del Exterior, Copia Declaración sin valor y 

Declaración de Cambio # 1,  

CONTABILIDAD 

 

 

 

2.6.3 Proceso de Nacionalización del Chasis   

 

Según las normas que regulan el régimen de ensamble, la empresa está en la 

obligación de nacionalizar el chasis dentro de los dos meses siguientes a la 

terminación de su proceso de producción de cada uno. 
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ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

REGISTRO ANTE EL INCOMEX 

En el momento de terminación del 

vehículo (chasis), se reporta ante el 

INCOMEX el certificado de origen. 

SUBGERENCIA 

PLANTA Y AREA 

PRODUCCION 

 

2 

ENVIO DE DOCUMENTOS A LA SIA Y 

SOLICITUD DE NACIONALIZACIÓN. 

La empresa solicita a la SIA, la 

correspondiente nacionalización del 

chasis terminado, indicándole el número 

de chasis, motor, modelo Vr  CIF, y 

Declaración en ceros a la cual 

corresponde ese vehículo, mediante la 

cual se reportó el ingreso al país. 

SUBGERENCIA 

PLANTA Y AREA 

FINANCIERA 

 

3 

PAGO DEL IVA POR IMPORTACIÓN 

La SIA, envía a la empresa las 

Declaraciones de Importación 

debidamente elaboradas y la empresa 

procede al pago del IVA ante un Banco 

comercial autorizado.  Mono Block no 

cancela arancel por la mercancía 

GERENCIA 
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importada debido al beneficio que obtiene 

al integrar en el vehículo un porcentaje de 

materiales originarios de Colombia o 

países de la CAN. Este proceso es 

controlado por el Ministerio de Industria 

Comercio de Colombia. 

 

2.6.4 Registro de Endeudamiento Externo por operaciones de Importación   

 

De acuerdo a lo establecido en el Régimen Cambiario, el plazo máximo para el 

pago de importaciones es de 180 días.  Si llegado ese plazo, la empresa no se 

encuentra en condiciones de cubrir esa obligación, se procede a su registro como 

deuda externa ante el banco de la República por intermedio el Banco Comercial.  

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

PREVIO AL VENCIMIENTO DE LA 

CARTA DE CREDITO POR 

IMPORTACIONES 

La Gerencia comunica internamente a 

Comercio Exterior, la imposibilidad del 

pago de la importación a vencer. 

DOCUMENTO:  OFICIO INTERNO DE 

GERENCIA 

GERENCIA Y AREA 

FINANCIERA 

 



 

 58

2 

ELABORACIÓN DE DECLARACIÓN DE 

CAMBIO # 3 POR ENDEUDAMIENTO 

EXTERNO. 

 

Comercio exterior de Mono Block, elabora 

la correspondiente Declaración de Cambio 

# 3 y después de firmarse por el 

Representante Legal, es enviada al Banco 

comercial para su correspondiente 

registro ante el Banco de La República. 

DOCUMENTO:  DECLARACIÓN DE 

CAMBIO  

 

 

 

SUBGERENCIA 

PLANTA Y AREA 

FINANCIERA 

 

 

3 

RADICACIÓN NUMERADA POR EL 

BANCO 

Dentro de los tres días siguientes 

aproximadamente, el Banco Comercial 

devuelve a la empresa la Declaración de 

Cambio debidamente registrada y 

radicada -ante el Banco de La República. 

Indicando Fecha y Número de Radicación.

COMERCIO EXTERIOR 
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2.6.5 Reclamos al Proveedor del Exterior por Faltantes CLAIM   

 

En el proceso de revisión de la llegada de mercancía contra la lista de empaque 

por parte del Almacenista, se pueden detectar faltantes de piezas que aparecen 

registradas en la solicitud de pedido y están registradas en la relación anexa de la 

factura del proveedor, pero no fueron enviadas por el proveedor.  Le corresponde 

al Almacenista proceder a efectuar el reclamo. 

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

EL ALMACENISTA DETECTA 
FALTANTES 

 
En el proceso de revisión contra la lista de 

empaque, el Almacenista de materiales puede 

detectar faltantes u omisiones en la mercancía 

recibida; en su documento de revisión anota las 

observaciones correspondientes. 

ALMACENISTA DE 
MATERIALES 
 

2 

ELABORACIÓN DE CLAIM O RECLAMO AL 
PROVEEDOR DEL EXTERIOR. 
 
Con el reporte que pasa el Almacenista, el Jefe 

de Compras de Producción procede a reclamar 

al proveedor del exterior, indicando la 

referencia, detalle y cantidad de piezas 

faltantes. 

 

DOCUMENTO:  Informe Almacenista y Claim o 

JEFE DE PRODUCCION 
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reclamo de producción. 

3 

REGISTRO EN OBSERVACIONES 
COMERCIO EXTERIOR 

El área de comercio exterior, toma nota de las 

observaciones, a fin de controlar el no pago de 

las piezas o partes que el proveedor envíe para 

cubrir los faltantes de la importación. 

COMERCIO EXTERIOR 

 

 

2.6.6 Solicitud de Garantías al Proveedor del exterior   

 

Al área de Producción y el Servicio Posventa, le corresponde verificar la calidad de 

piezas importadas, los daños que estas presenten en el proceso de producción y 

los reclamos que los clientes de la empresa realicen por partes montadas en los 

chasises que estén en funcionamiento durante el tiempo que cubra la garantía.  

 

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

 

AREA DE PRODUCCIÓN REPORTA 

DAÑOS EN PIEZAS MONTADAS AL 

VEHÍCULO O CLIENTE REPORTA 

DAÑOS EN PIEZAS DE VEHÍCULOS 

ADQUIRIDOS A LA EMPRESA. 

PRODUCCION Y/O 

SERVICIO POSVENTA 
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En el momento de terminación del vehículo 

(chasis), se reporta ante el Ministerio de 

Comercio, Industria el certificado de origen. 

DOCUMENTO:  REPORTE INTERNO DE 

PIEZAS DETERIORADAS. 

 

2 

SOLICITUD DE GARANTIA AL PROVEEDOR 

DEL EXTERIOR. 

El Departamento de Garantías, previo reclamo 

anterior, Envía solicitud de Garantías al 

proveedor del exterior, sustentando la solicitud 

anexando fotos de la pieza dañada o 

defectuosa.  

 

DEPARTAMENTO DE 

GARANTIAS 

 

3 

REPORTE DE APROBACIÓN DEL 

PROVEEDOR. 

El Proveedor envía a Mono Block S.A., la 

relación valorizada de las garantías solicitadas, 

el porcentaje de aprobación y los motivos de 

rechazo para las aprobaciones parciales.  Son 

fuentes de rechazo de garantía, el plazo, el 

kilometraje o mal uso por parte de la empresa. 

DEPARTAMENTO DE 

GARANTIAS 
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4 

AVISO DE LLEGADA DE DIVISAS POR 

PAGO DE GARANTIAS 

 

El banco comercial comunica a la empresa que 

han llegado divisas del proveedor del exterior 

por concepto de garantías. Y el Área de 

Comercio Exterior elabora la Declaración de 

Cambio # 5 para ingresar las divisas recibidas 

por ese concepto. 

DOCUMENTO:  Declaración de Cambio # 5 y 

Nota Crédito Bancaria. 

AREA FINANCIERA 

(negociación divisas) Y 

COMERCIO EXTERIOR 

 

2.6.7 Exportación de vehículos   

 

Para realizar el proceso de exportación, la empresa se asegura de que el reintegro 

de divisas tenga el respaldo correspondiente, ya sea compra de contado, 

financiación directa por parte de Mono Block S.A. ó que el cliente financie sus 

compras por intermedio de una entidad financiera de su país.  

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 
PEDIDO DEL CLIENTE DEL EXTERIOR 

El área Comercial recibe la Solicitud u Orden 

de Compra del Cliente del exterior, con las 

características del vehículo a comprar. 

AREA COMERCIAL 
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DOCUMENTO:  Orden de Compra del Exterior 

2 
FACTURACIÓN DEL VEHICULO 

El área de facturación de vehículos, previa 

orden del Departamento comercial, y 

Subgerencia de Planta, elabora la Factura del 

Vehículo con los números, seriales y 

características correspondientes de acuerdo. 

DOCUMENTO:  FACTURA DE VENTA 

SUBGERENCIA PLANTA 
Y AREA COMERCIAL 

3 DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN (DEX). 
Se envía copia de la Factura de Venta a la SIA, 

para que se encargue de diligenciar el 

documento de exportación y los trámites 

aduaneros correspondientes para la salida del 

vehículo del país. 

DOCUMENTO:  DEX 

COMERCIO EXTERIOR 
(Verifica el proceso en la 
SIA) 
 

4 PAGO RECIBIDO POR CONCEPTO DE 
EXPORTACION 

En el momento de llegada de las divisas por 

concepto de exportación de vehículos, el Área 

de comercio exterior procede a la elaboración 

de la Declaración de Cambio # 2 para la firma 

del Representante legal, indicando el numeral 

cambiario que corresponda de acuerdo al 

concepto del pago:  1040 para pagos 

posteriores a la fecha de la exportación y 1050 

para pagos anticipados. 

DOCUMENTO:  Declaración de Cambio # 2 y 

Nota Crédito Bancaria. 

AREA FINANCIERA 
(negociación divisas) y 
COMERCIO EXTERIOR 
(Trámite declaraciones) 
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2.6.8 Reimportación de vehículos  para montaje de carrocería 

Este proceso se da cuando se ingresa al país un vehículo que ha sido exportado 

previamente y se hace necesario hacerle algún montaje o proceso adicional en el 

territorio nacional, como Ej. La carrocería colombiana. 

 

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 
EL CLIENTE COMUNICA A LA 
EMPRESA, EL DESEO DE MONTAJE 
ADICIONAL AL VEHÍCULO. 

 

La empresa realiza los trámites de 

reimportación delegando esa función en la SIA, 

para su ingreso nuevamente al país. 

 

DOCUMENTO: Declaración de importación por 

concepto de reimportación. 

 
 
 
 
 
COMERCIO EXTERIOR 
 

2 ENVIO DEL VEHÍCULO A LA CARROCERA. 
 

El área de Posventa despacha el vehículo a la 

carrocera para el montaje de la carrocería

solicitada por el cliente. 

 

DOCUMENTO:  Orden de despacho del 

vehículo. 

 
 
 
 
SERVICIO POSVENTA Y 
ALMACEN 
 

3 
DESPACHO DEL VEHICULO AL 
EXTERIOR 

Cuando el trabajo para el cual se reimportó el 
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vehículo ha terminado, se envía nuevamente al 

exterior, mediante Reexportación, previo el 

lleno de los requisitos aduaneros y cambiarios, 

facturándole adicionalmente la carrocería 

montada por el proveedor en Colombia. 

 

DOCUMENTO:  DEX (Reexportación) 

AREA COMERCIAL Y 
COMERCIO EXTERIOR 

 

2.6.9 Registro de endeudamiento externo por Exportación de Bienes   

 

El plazo para el reintegro de divisas por operaciones de exportación vence a los 

doce (12) meses contados desde la fecha del Documento de Exportación (DEX).  

Antes de vencerse el plazo y cuando la empresa considere que no recibirá el pago 

por parte del Cliente del exterior, debe registrarse como endeudamiento externo el 

saldo que aun figure sin legalizar. 

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 
DILIGENCIAMIENTO DECLARACION 

DE CAMBIO POR ENDEUDAMIENTO 

EXTERNO 

El área de Comercio Exterior, diligencia el 

Formulario Declaración de Cambio # 7 –

Información  de  Endeudamiento  Externo  

otorgado a no residentes para la firma del 

AREA FINANCIERA Y 

COMERCIO EXTERIOR 
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Representante Legal de la Compañía.  En este 

formulario debe contener claramente la 

identificación del Cliente, Información de 

Declaración de Exportación Definitiva y su 

fecha. 

DOCUMENTO:  DECLARACION DE CAMBIO 

# 7  Y COPIA DEX. 

2 ENVIO DE DOCUMENTOS AL 

INTERMEDIARIO DEL MERCADO 

CAMBIARIO. 

Se envía oficio al Banco Comercial, anexando 

la documentación anteriormente descrita 

solicitándole el correspondiente registro como 

Endeudamiento Externo.   

 

 

 

SUBGERENCIA PLANTA 

Y AREA FINANCIERA 

 

 

3 RECIBO DE RADICACION DE PARTE DEL 

BANCO. 

Dentro de aproximadamente tres días, El 

Banco envía a la empresa la Declaración de 

cambio debidamente radicada ante el Banco de 

la República, colocándole el numeral 

correspondiente. 

 

 

 

 

COMERCIO EXTERIOR 
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2.6.10 Traslado de Divisas de la Cuenta Corriente en Compensación a  Una 

cuenta Nacional a nombre de la misma empresa.   

 

Las divisas que se depositan en la cuenta corriente en compensación provienen 

generalmente de los pagos recibidos por concepto de exportaciones realizadas 

por nuestra empresa y el pago recibido por concepto de garantías solicitadas al 

proveedor del exterior. 

 

ITEM ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 
SOLICITUD DE TRASLADO DE 

DIVISAS ANTE EL BANCO DEL 

EXTERIOR. 

 
El Representante Legal, envía vía electrónica la 

solicitud correspondiente indicando el Número 

de Cuenta al cual se debe enviar el monto 

solicitado. 

 

 

GERENCIA 

 

2 AVISO DEL BANCO NACIONAL Y 

PRESENTACION DE DECLARACION DE 

CAMBIO # 5. 

El Banco comercial le avisa a Mono Block S.A. 

la llegada de las divisas y la empresa elabora la 

 

 

 

SUBGERENCIA PLANTA 

Y AREA FINANCIERA 
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Declaración de Cambio # 5 para legalizar la 

conversión a  moneda legal, indicando el 

numeral que corresponde por este concepto. 

Este documento se envía al Banco y este 

procede a la conversión de divisas previa 

negociación de la tasa de negociación con la 

empresa.  El banco envía Nota crédito bancaria 

por el ingreso a la cuenta corriente o de 

ahorros. 

 

DOCUMENTO:  Declaración de Cambio  # 5  y 

Nota Crédito Bancaria. 

 

 

3 REGISTRO EN LA CUENTA CORRIENTE EN 

COMPENSACION 

 

En el archivo de la Cuenta Corriente en 

Compensación se debe guardar original de la 

Declaración de Cambio # 5 con el concepto de 

egresos por el mismo concepto. La cual no 

requiere presentación ante ninguna entidad. 

 

 

 

 

 

GERENCIA 
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2.7 PROCESOS CONTABLES 

 

No todas las actividades relacionadas anteriormente originan registros contables, 

pero las que si requieren contabilización y otras operaciones que se derivan de 

ella es necesario estructurar bien la contabilidad de la empresa a fin de facilitar el 

adecuado manejo y la presentación de los informes contables y financieros.   

 

2.7.1 Plan  de cuentas 

 

Tomando el Plan de Cuentas existente en la empresa se realizaron algunas 

modificaciones que se consideran vitales para facilitar el manejo adecuado y 

permiten el correcto registro de estas operaciones ajustándose a las normas 

contables aplicables en Colombia y de acuerdo al Decreto 2649 y 2650 de 1993.  

 

Al Plan de cuentas existente en la empresa se le hacen algunas observaciones 

teniendo en cuenta la inclusión de algunas cuentas necesarias para el registro de 

las operaciones a que hace referencia este manual;  de las cuentas que se 

requieren y según revisión detallada se comprobó que ya se habían creado 

algunas, sin embargo se eliminaron algunos códigos que no tienen ningún tipo de 

aplicación en la actualidad ni se relacionan con las operaciones de Mono Block 

S.A.  El Plan de Cuentas con las anteriores observaciones queda conformado y 

propuesto de la siguiente manera: 
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M O N O  B L O C K  S .A .
P L A N  D E C U EN T A S

C L A SE G RUPO C UENT A SUBC T A NO M BRE
1 A C T IV O

11 DISPONIBLE
1105 CA JA

05 CA JA  GENERA L
10 CA JA S MENORES

1110 BA NCOS
05 MO NEDA  NA CIO NA L
10 MO NEDA  EXTRA NJERA

1120 CUENTA S DE A HO RRO
05 BA NCOS

12 INV ERSIO NES
1205 A CCIO NES

35 CO MERCIO A L  POR MA Y O R Y  POR MENOR
45 TRA NSPORTE A LMA CENA M. Y  COMUNICA CION
55 A CTIV IDA DES EMPRESA RIA LES
99 A JUSTES PO R INFLA CION

1255 OB LIG A TORIA S
05 INV ERSIO NES FO RZ O Z A S
95 OTRA S

1295 OTRA S INV ERSIO NES
10 DERECHOS EN CLUBES S OCIA LES
99 A JUSTES PO R INFLA CION

1299 PROV IS IONES
05 A CCIO NES

13 DEUDORES 
1305 CL IENTES

05 NA CIO NA LES
10 DEL EXTERIOR

1310 CUENTA S CO RRIENTES COMERCIA LES
10 CO MPA NIA S  V INCULA DA S
95 OTRA S

1325 CTA S PO R CO BRA R A  SOCIO S Y  A CCIONISTA S
10 A  A CCIO NISTA S

1330 A NTICIPOS Y  A V A NCES
05 A  PRO V EEDORES
15 A  TRA BA JA DO RES
20 A  A G ENTES
95 OTRO S

1355 A NTICIPO  IMPTOS. Y  CONTRIB . O  S A LD. A  FA V O R
05 A NTICIPO  DE IMPTO. DE RENTA  Y  CO MPLEM.
10 A NTICIPO IMP. INDUSTRIA  Y  COMERCIO
15 RETENCION EN LA  FUENTE
17 IMPUESTO  A  LA S  V ENTA S RETENIDO
20 SO BRA NTES EN L IQ . PRIV A DA  DE IMPUESTOS
95 OTRO S

1360 RECLA MA CIONES
05 A  COMPA ÑIA S  A S EG URA DORA S
95 OTRA S

1365 CUENTA S PO R CO BRA R A  TRA BA JA DO RES
30 RESPO NSA BIL IDA DES
95 OTRO S

1380 DEUDORES V A RIO S
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M O N O  B L O C K  S .A .
P L A N  D E C U EN T A S

C L A SE G RUPO C UENT A SUBC T A NO M BRE
2 0 C UENTA S  P O R  C O B R A R  A  TER C ER O S
9 5 O TR O S

1 3 9 9 P R O V IS IO NES
0 5 C LIENTES

1 4 INV ENTA R IO S  
1 4 0 5 MA TER IA S  P R IMA S

0 1 MA TER IA LES  P A R A  PR O DUC C IO N
0 2 MA TER IA L IMP O R TA DO
9 9 A J US TES  P O R  INF LA C IO N

1 4 1 0 P R O DUC TO S  EN P R O C ES O
0 1 C HA S IS ES
9 9 A J US TES  P O R  INF LA C IO N

1 4 3 0 P R O DUC TO S  TER MINA DO S
0 5 P R O DUC TO S  TER MINA DO S
9 9 A J US TES  P O R  INF LA C IO N

1 4 5 5 MA TER IA LES ,R EP UES TO S  Y  A C C ES O R IO S
0 2 R EPUES TO S  C A R TA G ENA
0 3 HER R A MIENTA S
0 5 C O MB US TIB LES  Y  LUB R IC A NTES
0 6 INS UMO S
1 0 R EPUES TO S  MA NTENIMIENTO  PLA NTA
2 5 MA TER IA LES  Y  R EP UES TO S
3 5 HER R A MIENTA S
5 5 DO TA C IO NES  Y  S UMINIS TR O S  A  TR A B A J A DO R ES
9 5 O TR O S
9 9 A J US TES  P O R  INF LA C IO N

1 4 6 5 INV ENTA R IO S  EN TR A NS ITO
0 1 MA TER IA L C KD

1 5 P R O P IEDA DES  P LA NTA  Y  EQ UIP O
1 5 1 2 MA Q UINA R IA  Y  EQ UIPO  EN MO NTA J E

0 5 MA Q UINA R IA  Y  EQ UIPO
3 0 F LO TA  Y  EQ UIP O  DE TR A NS P O R TE
9 9 A J US TES  P O R  INF LA C IO N

1 5 1 6 C O NS TR UC C IO NES  Y  EDIFIC A C IO NES
0 5 EDIFIC IO S

1 5 2 0 MA Q UINA R IA  Y  EQ UIPO
0 5 MA Q UINA R IA
1 0 EQ UIP O
9 9 A J US TES  P O R  INF LA C IO N

1 5 2 4 EQ UIP O  DE O F IC INA
0 5 MUEB LES  Y  ENS ER ES
1 0 EQ UIP O S
9 5 O TR O S
9 9 A J US TES  P O R  INF LA C IO N

1 5 2 8 EQ UIP O  DE C O MPUTA C IO N Y  C O MUNIC A C IO N
0 5 EQ UIP O  DE PR O C ES A MIENTO  DE DA TO S
1 0 EQ UIP O  DE TELEC O MUNIC A C IO NES
1 5 EQ UIP O S  DE R A DIO
2 5 LINEA S  TELEFO NIC A S
9 5 O TR O S
9 9 A J US TES  P O R  INF LA C IO N

1 5 4 0 F LO TA  Y  EQ UIP O  DE TR A NS P O R TE
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M O NO  BL O CK S .A .
P L AN DE CUENT AS

C L A SE GRUPO C UENT A SUBC T A NOM BRE
05 A UTOS, CA MIONETA S Y  CA MPEROS
99 A JUSTES POR INFLA CION

1588 05 MA QUINA RIA  Y  EQUIPO
99 A JUSTE POR INFLA CION

1592 DEPRECIA CION A CUMULA DA
10 MA QUINA RIA  Y  EQUIPO
15 EQUIPO DE OFICINA
20 EQUIPO DE COMPUTA CION Y  COMUNICA CION
35 FLOTA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE
99 A JUSTES POR INFLA CION

17 DIFERIDOS
1705 GA STOS PA GA DOS POR A NTICIPA DO

05 INTERESES
20 SEGUROS Y  FIA NZ A S
25 A RRENDA MIENTOS
35 MA NTENIMIENTO EQUIPOS
45 SUSCRIPCIONES
95 OTROS

1710 CA RGOS DIFERIDOS
04 ORGA NIZ A CION Y  PREOPERA TIV OS
16 PROGRA MA S PA RA  COMPUTA DOR SOFTW A RE
20 UTILES Y  PA PELERIA
24 MEJORA S A  PROPIEDA DES A JENA S
95 OTROS
99 A JUSTE POR INFLA CION

19 V A LORIZ A CIONES
1905 DE INV ERSIONES

05 A CCIONES
1910 DE PROPIEDA DES, PLA NTA  Y  EQUIPO

12 MA QUINA RIA  Y  EQUIPO
16 EQUIPO DE OFICINA
20 EQUIPO DE COMPUTA CION Y  COMUNICA CION
32 FLOTA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE

2 PA SIV O
21 OBLIGA CIONES FINA NCIERA S

2105 BA NCOS NA CIONA LES
05 SOBREGIROS
10 PA GA RES
15 CA RTA S DE CREDITO
20 A CEPTA CIONES BA NCA RIA S

2110 BA NCOS DEL EXTERIOR
05 SOBREGIROS
15 CA RTA S DE CREDITO

22 PROV EEDORES
2205 NA CIONA LES

01 PROV EEDORES NA CIONA LES
2210 DEL EXTERIOR

01 PROV EEDORES DEL EXTERIOR
23 CUENTA S POR PA GA R

2335 COSTOS Y  GA STOS POR PA GA R
10 GA STOS LEGA LES
15 LIBROS,SUSCRIPCIONES,PERIODICOS Y  REV IST
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M O NO  BL O CK S .A .
P L AN DE CUENT AS

C L A SE GRUPO C UENT A SUBC T A NOM BRE
20 COMISIONES
25 HONORA RIOS
30 SERV ICIOS TECNICOS
35 SERV ICIOS DE MA NTENIMIENTO
40 A RRENDA MIENTOS
45 TRA NSPORTES,FLETES Y  A CA RREOS
50 SERV ICIOS PUBLICOS
55 SEGUROS
60 GA STOS DE V IA JE
65 GA STOS DE REPRESENTA CION Y  REL.PUBLICA S
95 OTROS

2355 DEUDA S CON A CCIONISTA S O SOCIOS
05 A CCIONISTA S

2365 RETENCION EN LA  FUENTE
05 SA LA RIOS Y  PA GOS LA BORA LES
15 HONORA RIOS
20 COMISIONES
25 SERV ICIOS
30 A RRENDA MIENTOS
35 RENDIMIENTOS FINA NCIEROS
40 COMPRA S
70 OTRA S RETENCIONES Y  PA TRIMONIO

2367 IMPUESTO A  LA S V ENTA S RETENIDO
01 IMPUESTO A  LA S V ENTA S RETENIDO-REG.SIMPL
02 IMPUESTO A  LA S V ENTA S RETENIDO-COMPRA S
03 IMPUESTO A  LA S V ENTA S RETENIDO-SERV ICIOS

2368 RETENCION EN LA  FUENTE DE INDUSTRIA  Y  CI
05 IMPTO. DE RETENTENCION ICA /A CT.INDUSTRIA
10 IMPTO. RETENCION DE ICA /A CTIV IDA D COMERC
15 RETENCION IMPTO.ICA

2370 RETENCION Y  A PORTES DE NOMINA
05 A PORTES A  ENTIDA DES PROM.DE SA LUD EPS
06 A PORTES A  A DMINIST.DE RIESGOS PROF.A RP
10 A PORTES A L ICBF, SENA  Y  CA JA  COMPENS.FA M
25 EMBA RGOS JUDICIA LES
30 LIBRA NZ A S
45 FONDOS
95 OTROS

2380 A CREEDORES V A RIOS
20 REINTEGROS POR PA GA R
30 FONDO DE CESA NTIA S Y /O PENSIONES
95 OTROS

24 IMPUESTOS GRA V A MES Y  TA SA S
2404 DE RENTA  Y  COMPLEMENTA RIO

05 V IGENCIA  FISCA L CORRIENTE
2408 IMPTO. SOBRE LA S V ENTA S POR PA GA R

05 V IGENCIA  FISCA L CORRIENTE
2412 DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO

05 V IGENCIA  FISCA L CORRIENTE
01 DIRECCION DE IMPUESTOS Y  A DUA NA S NA CIONA

25 OBLIGA CIONES LA BORA LES
2505 SA LA RIOS POR PA GA R
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MONO BLOCK
PLAN DE
CLASE GRUPO CUENTA SUBCTA NOMBRE

05 SALARIOS POR PAGAR
2510 CESANTIAS CONSOLIDADAS

10 LEY 50/90 Y NORMAS POSTERIORES
2515 INTERESES SOBRE CESANTIAS

05 INTERESES SOBRE CESANTIAS
2520 PRIMA DE SERVICIOS

05 PRIMA DE SERVICIOS
2525 VACACIONES CONSOLIDADAS

05 VACACIONES CONSOLIDADAS
2530 PRESTACIONES EXTRALEGALES

05 PRIMAS
10 AUXILIOS
15 DOTACION Y SUMINISTRO A TRABAJADORES
20 BONIFICACIONES
25 SEGUROS
95 OTRAS

26 PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES
2605 PARA COSTOS Y GASTOS

01 COSTOS
2610 PARA OBLIGACIONES LABORALES

05 CESANTIAS
10 INTERESES SOBRE CESANTIAS
15 VACACIONES
20 PRIMA DE SERVICIOS

27 DIFERIDOS
2705 INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO

05 INTERESES
40 MERCANCIAS EN TRANSITO YA VENDIDAS
95 OTROS

2720 CREDITO POR CORRECCION MONETAR. DIFERIDA
05 CREDITO POR CORRECCION MONETARIA DIFERID

28 OTROS PASIVOS
2805 ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS

05 DE CLIENTES
95 OTROS

2815 INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS
05 VALORES RECIBIDOS PARA TERCEROS

2830 EMBARGOS JUDICIALES
10 DEPOSITOS JUDICIALES

2895 DIVERSOS
95 OTROS

3 PATRIMONIO
31 CAPITAL SOCIAL

3105 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO
05 CAPITAL AUTORIZADO
10 CAPITAL POR SUSCRIBIR (DB)
15 CAPITAL SUSCRITO POR COBRAR(DB)

33 RESERVAS
3305 RESERVAS OBLIGATORIAS

05 RESERVA LEGAL
3310 RESERVAS ESTATUTARIAS

10 PARA REPOSICION DE ACTIVOS
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M O N O  B L O C K  S .A .
P L A N  D E C U EN T A S

C L A SE G RUPO C UENT A SUBC T A NO M BRE
34 REV A LO RIZ A CIO N PA TRIMONIO

3405 A JUSTES PO R INFLA CION
05 A JUSTES DE CA PITA L SOCIA L
15 A JUSTES DE RESERV A S

A JUSTES PO R INFLA CION
20 A JUSTES DE RESULTA DO S EJERC. A NTERIO RES
25 DE A CTIV OS EN PERIODO  IMPRO DUCTIV O

36 RESULTA DOS DEL  EJERCICIO
3605 UTIL IDA D DEL EJERCICIO

01 UTIL IDA D DEL EJERCICIO
05 UTIL IDA D DEL EJERCICIO

3610 PERDIDA  DEL  EJERCICIO
01 PERDIDA S DEL  EJERCICIO

37 RESULTA DOS DE EJERCICIO S A NTER
3705 UTIL IDA DES A CUMULA DA S

01 UTIL IDA DES O  EXCEDENTES A NTERIO RES
3710 PERDIDA S A CUMULA DA S

01 PERDIDA S A CUMULA DA S
38 SUPERA V IT PO R V A LORIZ A CIONES

3805 DE INV ERSIO NES
05 A CCIO NES

3810 DE PROPIEDA DES, PLA NTA  Y  EQ UIPO
12 MA QUINA RIA  Y  EQ UIPO
16 EQUIPO DE OFICINA
20 EQUIPO DE COMPUTA CION Y  CO MUNICA CIO N
32 FLO TA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE

4 ING RESOS
41 OPERA CIO NA LES

4120 INDUSTRIA S  MA NUFA CTURERA S
77 FA BRICA CION DE V EHICULOS A UTOMOTO RES
78 FA BRICA CION CA RRO CERIA  P/A UTOM.
95 PRODUCTO S DE O TRA S IND. MA NUFA CTURERA S

4135 CO MERCIO A L  POR MA Y O R Y  A L  PO R MENO R
02 V ENTA  DE V EHICULOS A UTOMOTO RES
04 MA NTENIM., REPA RA C. Y  LA V A DO  V EHICULOS
06 V ENTA  DE PA RTES, PIEZ A S Y  A CCESO RIOS
08 V ENTA  DE COMBUSTIBLE SO L .,L IQUID. O  GA S.
10 V TA  LUBRIC,A DITIV OS,LLA NTA S Y  LUJOS A UTO
95 V ENTA  DE OTROS  PRODUCTO S

42 NO  OPERA CIO NA LES
4210 FINA NCIEROS

05 INTERESES
10 REA JUS TE MONETA RIO  UPA C
15 DESCUENTO S A MO RTIZ A DO S
20 DIFERENCIA  EN CA MBIO
25 FINA NCIA CION V EHICULO S
30 FINA NCIA CION S IS TEMA S DE V IA JES
35 A CEPTA CIONES BA NCA RIA S
40 DESCUENTO S CO MERCIA LES CO NDICIONA DO S
45 DESCUENTO S BA NCA RIO S
50 CO MIS IONES CHEQ UES DE O TRA S PLA Z A S
55 MULTA S Y  RECA RG OS
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M O N O  B L O C K  S .A .
P L A N  D E C U EN T A S

C L A SE G RUPO C UENT A SUBC T A NO M BRE
60 SA NCIONES CHEQ UES DEV UELTOS
95 OTRO S

4215 DIV IDENDO S Y  PA RTICIPA CIONES
05 DE SO CIEDA DES A NONIMA S Y  A S IMILA DA S

4220 A RRENDA MIENTOS
10 CO NSTRUCCIONES Y  EDIFICA CIONES

4225 CO MIS IONES
15 DE A CTIV IDA DES FINA NCIERA S
20 POR V ENTA  DE SERV ICIO S DE TA LLER

4235 SERV ICIO S
10 DE TRA NSPO RTE

4240 UTIL IDA D EN V ENTA  DE INV ERSIO NES
25 CERTIFICA DO S

4250 RECUPERA CIONES
05 DEUDA S MA LA S
15 RECLA MO S
30 DESCUENTO S CO NCEDIDOS
40 GA STOS BA NCA RIOS
45 DE DEPRECIA CION
50 REINTEGRO  PO R OTRO S CO STO S Y  G A STO S

4255 INDEMNIZ A CIONES
05 POR S INIESTROS
25 POR PERDIDA  DE MERCA NCIA
40 POR INCA PA CIDA DES I.S .S .
95 OTRA S

4265 INGRESO S DE EJERCICIOS A NTERIO RES
05 INGRESO S DE EJERCICIOS A NTERIO RES

4295 DIV ERSO S
05 A PRO V ECHA MIENTO S
09 SUBV ENCIO NES
33 MULTA S Y  RECA RG OS
35 PREA V ISO S DESCO NTA DO S
40 RECOBRO  DE DA NO S
51 EXCEDENTES
53 SO BRA NTES DE CA JA
81 A JUSTE A L  PESO
83 LLA MA DA S TELEFO NICA S

47 A JUSTES PO R INFLA CION
4705 CO RRECCIO N MONETA RIA

05 INV ERSIO NES (CR)
10 INV ENTA RIO S (CR)
15 PROPIEDA D, PLA NTA  Y  EQUIPO (CR)
20 INTA NG IBLES (CR)
25 A CTIV OS DIFERIDOS
30 OTRO S A CTIV OS (CR)
40 PA TRIMO NIO
45 DEPRECIA CIO N A CUMULA DA  (DB)
60 A MORTIZ A CION A CUMULA DA  (DB)
65 INGRESO S O PERA CIONA LES (DB)
70 INGRESO S NO  O PERA CIO NA LES (DB)
75 GA STOS OPERA CIO NA LES  A DMINISTRA CIO N (CR)
80 GA STOS OPERA CIO NA LES  DE V ENTA S (CR)



 

 77

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M O N O  B L O C K  S .A .
P L A N  D E C U EN T A S

C L A SE G RUPO C UENT A SUBC T A NO M BRE
85 GA STOS NO OPERA CIONA LES (CR)
92 CO STO  DE V ENTA S (CR)
94 CO STO  DE PRODUCCION O DE O PERA CION (CR)

5 GA ST O S
51 OPERA CIO NA LES DE A DMINISTRA CIO

5105 GA STOS DEL  PERSONA L
03 SA LA RIO INTEGRA L
06 SUELDO S
12 JO RNA LES
15 HO RA S EXTRA S Y  RECA RG OS
18 CO MIS IONES
21 V IA TICO S
24 INCA PA CIDA DES
27 A UXIL IO  DE TRA NSPORTE
30 CESA NTIA S
33 INTERESES SO BRE CES A NTIA S
36 PRIMA  DE SERV ICIO S
39 V A CA CIONES
42 PRIMA S EXTRA LEG A LES
45 A UXIL IO S
48 BO NIFICA CIONES
51 DO TA CION Y  S UMISTRO A  TRA BA JA DO RES
54 SEGURO S
60 INDEMNIZ A CIONES LA B ORA LES
63 CA PA CITA CION A L  PERSONA L
66 GA STOS DEPO RTIV OS Y  DE RECREA CION
69 A PO RTES A  ENTIDA DES PROMO TO RA S DE SA LUD
70 A PO RTES A  FONDOS DE PENSIONES Y /O  CESA NTIA S
72 A PO RTES A  LA S  CA J. CO MPENS. FA MIL IA R
75 A PO RTES A L  I.C.B .F.
78 SENA
84 GA STOS MEDICOS Y  DROG A S
95 OTRO S

5110 HO NORA RIOS
HO NORA RIOS

05 JUNTA  DIRECTIV A
10 REV ISO RIA  FISCA L
15 A UDITO RIA  EXTERNA
25 A S ESO RIA  JURIDICA
30 A S ESO RIA  FINA NCIERA
35 A S ESO RIA  TECNICA
40 REPRESENTA NTE LEGA L
95 OTRO S

5115 IMPUESTO S
05 INDUSTRIA  Y  COMERCIO
10 DE TIMBRES
25 DE V A LORIZ A CION
40 DE V EHICULOS
70 IV A  DESCO NTA BLE
95 OTRO S

5120 A RRENDA MIENTOS
10 CO NSTRUCCIONES Y  EDIFICA CIONES
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M O N O  B L O C K  S .A .
P L A N  D E C U EN T A S

C L A SE G RUPO C UENT A SUBC T A NO M BRE
15 MA QUINA RIA  Y  EQ UIPO
20 EQUIPO DE OFICINA
25 EQUIPO DE COMPUTA CION Y  CO MUNICA CIO N
40 FLO TA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE
95 OTRO S

5125 CO NTRIBUCIO NES Y  A FIL IA CIONES
05 CO NTRIBUCIO NES
10 A FIL IA CIONES Y  S OSTENIMIENTO

5130 SEGURO S
05 MA NEJO
10 CUMPLIMIENTO
15 CO RRIENTE DEBIL
20 V IDA  CO LECTIV A
25 INCENDIO
30 TERREMOTO
35 SUSTRA CCIO N Y  HURTO
40 FLO TA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE
60 RESPO NSA BIL . CIV IL  Y  EXTRA CO NTRA CTUA L
70 RO TURA  DE MA Q UINA RIA
75 OB LIG A TORIO  A CCIDENTE DE TRA NS ITO
95 OTRO S

5135 SERV ICIO S
05 A S EO  Y  V IG ILA NCIA
10 TEMPO RA LES
15 A S ISTENCIA  TECNICA
20 PROCESA MIENTO  ELECTRONICO  DE DA TOS
25 A CUEDUCTO  Y  A LCA NTA RILLA DO
30 ENERG IA  ELECTRICA
35 TELEFO NO
40 CO RREO , PO RTES Y  TELEGRA MA S
45 FA X Y  TELEX
50 TRA NSPORTE, FLETES Y  A CA RREOS
95 OTRO S

5140 GA STOS LEGA LES
05 NO TA RIA LES
10 REGISTRO MERCA NTIL
15 TRA MITES Y  L ICENCIA S
20 A DUA NEROS
25 CO NSULA RES
95 OTRO S

5145 MA NTENIMIENTO  Y  REPA RA CIO NES
10 CO NSTRUCCIONES Y  EDIFICA CIONES
15 MA QUINA RIA  Y  EQ UIPO
20 EQUIPO DE OFICINA
25 EQUIPO DE COMPUTA CION Y  CO MUNICA CIO N
40 FLO TA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE

5150 A DECUA CION E INSTA LA CIO N
05 INSTA LA CIO NES ELECTRICA S
10 A RREG LO S O RNA MENTA LES
15 REPA RA CIO NES LOCA TIV A S
95 OTRO S

5155 GA STOS DE V IA JE
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M O NO  BL O CK S .A .
P L AN DE CUENT AS

C L A SE GRUPO C UENT A SUBC T A NOM BRE
05 A LOJA MIENTO Y  MA NUTENCION
15 PA SA JES A EREOS
20 PA SA JES TERRESTRES
95 OTROS

5160 DEPRECIA CIONES
05 CONSTRUCCIONES Y  EDIFICA CIONES
10 MA QUINA RIA  Y  EQUIPO
15 EQUIPO DE OFICINA
20 EQUIPO DE COMPUTA CION Y  COMUNICA CION
35 FLOTA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE

5165 A MORTIZ A CIONES
10 INTA NGIBLES
15 CA RGOS DIFERIDOS
95 OTRA S

5195 DIV ERSOS
05 COMISIONES
10 LIBROS, SUSCRIPC., PERIODICOS Y  REV ISTA S
20 GA STOS DE REPRES. Y  RELA C. PUBLICA S
25 ELEMENTOS DE A SEO Y  CA FETERIA
30 UTILES, PA PELERIA  Y  FOTOCOPIA S
35 COMBUSTIBLES Y  LUBRICA NTES
40 ENV A SES Y  EMPA QUES
45 TA XIS  Y  BUSES
50 ESTA MPILLA S
55 MICROFILMA CION
60 CA SINO Y  RESTA URA NTE
65 PA RQUEA DEROS
70 INDEMINIZ A CION POR DA NOS A  TERCEROS
95 OTROS

5199 PROV ISIONES
05 INV ERSIONES
10 DEUDORES
15 PROPIEDA DES, PLA NTA  Y  EQUIPO
95 OTROS A CTIV OS

52 OPERA CIONA LES DE V ENTA S
5205 GA STOS DEL PERSONA L

03 SA LA RIO INTEGRA L
06 SUELDOS
12 JORNA LES
15 HORA S EXTRA S Y  RECA RGOS
18 COMISIONES
21 V IA TICOS
24 INCA PA CIDA DES
27 A UXILIO DE TRA NSPORTE
30 CESA NTIA S
33 INTERESES SOBRE CESA NTIA S
36 PRIMA  DE SERV ICIOS
39 V A CA CIONES
42 PRIMA S EXTRA LEGA LES
45 A UXILIOS
48 BONIFICA CIONES
51 DOTA CION Y  SUMINISTRO A  TRA BA JA DOR
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M O NO  BL O CK S .A .
P L AN DE CUENT AS

C L A SE GRUPO C UENT A SUBC T A NOM BRE
54 SEGUROS
60 INDEMNIZ A CIONES LA BORA LES
63 CA PA CITA CION A L PERSONA L
66 GA STOS DEPORTIV OS Y  DE RECREA CION
69 A PORTES A  ENTIDA DES PROMOTORA S DE SA LUD
70 A PORTES A  FONDOS DE PENSIONES Y /O CESA NTIA S
72 A PORTES A  CA JA S DE COMPENSA CION FA MILIA R
75 A PORTES A L I.C.B .F.
78 SENA
84 GA STOS MEDICOS Y  DROGA S
95 OTROS

5210 HONORA RIOS
05 JUNTA  DIRECTIV A
10 REV ISOR FISCA L
15 A UDITORIA  EXTERNA
20 A V A LUOS
25 A SESORIA  JURIDICA
30 A SESORIA  FINA NCIERA
35 A SESORIA  TECNICA
95 OTROS

5215 IMPUESTOS
05 INDUSTRIA  Y  COMERCIO
10 DE TIMBRE
25 DE V A LORIZ A CION
40 DE V EHICULOS
95 OTROS

5220 A RRENDA MIENTOS
10 CONSTRUCCIONES Y  EDIFICA CIONES
15 MA QUINA RIA  Y  EQUIPO
20 EQUIPO DE OFICINA
25 EQUIP. DE COMPUTA CION Y  COMUNICA CION
40 FLOTA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE
95 OTROS

5225 CONTRIBUCIONES Y  A FIL IA CIONES
05 CONTRIBUCIONES
10 A FIL IA CIONES Y  SOSTENIMIENTO

5230 SEGUROS
05 MA NEJO
10 CUMPLIMIENTO
15 CORRIENTE DEBIL
20 V IDA  COLECTIV A
25 INCENDIO
30 TERREMOTO
35 SUSTRA CCION Y  HURTO
40 FLOTA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE
60 RESPONSA B. CIV IL  Y  EXCONTRA CTUA L
70 ROTURA  DE MA QUINA RIA
75 OBLIGA TORIO A CCIDENTE DE TRA NSITO
80 TODO RIESGO DE DA ¥OS MA T.LUCRO CESA NTE
95 OTROS

5235 SERV ICIOS
05 A SEO Y  V IGILA NCIA
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M O NO  BL O CK S .A .
P L AN DE CUENT AS

C L A SE GRUPO C UENT A SUBC T A NOM BRE
10 TEMPORA LES
15 A SISTENCIA  TECNICA
25 A CUEDUCTO Y  A LCA NTA RILLA DO
30 ENERGIA  ELECTRICA
35 TELEFONO
40 CORREO, PORTES Y  TELEGRA MA S
50 TRA NSPORTES FLETES Y  A CA RREOS
60 PUBLICIDA D,PROPA GA NDA  Y  PROMOCION
95 OTROS

5240 GA STOS LEGA LES
05 NOTA RIA LES
10 REGISTRO MERCA NTIL
15 TRA MITES Y  L ICENCIA S
20 A DUA NEROS
25 CONSULA RES
95 OTROS

5245 MA NTENIMIENTO Y  REPA RA CIONES
10 CONSTRUCCIONES Y  EDIFICA CIONES
15 MA QUINA RIA  Y  EQUIPO
20 EQUIPO DE OFICINA
25 EQUIPO DE COMPUTA CION Y  COMUNICA CION
40 FLOTA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE

5250 A DECUA CION E INSTA LA CIONES
05 INSTA LA CIONES ELECTRICA S
15 REPA RA CIONES LOCA TIV A S
95 OTROS

5255 GA STOS DE V IA JE
05 A LOJA MIENTO Y  MA NUTENCION
10 PA SA JES FLUV IA LES Y /0  MA RITIMOS
15 PA SA JES A EREOS
20 PA SA JES TERRESTRES
95 OTROS

5260 DEPRECIA CIONES
05 CONSTRUCCIONES Y  EDIFICA CIONES
10 MA QUINA RIA  Y  EQUIPO
15 EQUIPO DE OFICINA
20 EQUIPO DE COMPUTA CION Y  COMUNICA CION
35 FLOTA  Y  EQUIPO DE TRA NSPORTE

5265 A MORTIZ A CIONES
05 V IA S DE COMUNICA CION
10 INTA NGIBLES
15 CA RGOS DIFERIDOS
95 OTRA S

5295 DIV ERSOS
05 COMISIONES
10 LIBROS, SUSCRIPC.,PEIODICOS Y  REV ISTA S
15 MUSICA  A MBIENTA L
20 GA STOS DE REPRESENT. Y  REL. PUBLICA S
25 ELEMENTOS DE A SEO Y  CA FETERIA
30 UTILES, PA PELERIA  Y  FOTOCOPIA S
35 COMBUSTIBLES Y  LUBRICA NTES
40 ENV A SES Y  EMPA QUES
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M O NO  BL O CK S .A .
P L AN DE CUENT AS

C L A SE GRUPO C UENT A SUBC T A NOM BRE
45 TA XIS  Y  BUSES
50 ESTA MPILLA S
55 MICROFILMA CION
60 CA SINO Y  RESTA URA NTE
65 PA RQUEA DEROS
70 INDEMNIZ A CION POR DA NOS A  TERCEROS
95 OTROS

5299 PROV ISIONES
05 INV ERSIONES
10 DEUDORES
15 INV ENTA RIOS
20 PROPIEDA D, PLA NTA  Y  EQUIPO
95 OTROS A CTIV OS

53 NO OPERA CIONA LES
5305 FINA NCIEROS

05 GA STOS BA NCA RIOS
05 GA STOS BA NCA RIOS
10 REA JUSTE MONETA RIO UPA C
15 COMISIONES
20 INTERESES
25 DIFERENCIA  EN CA MBIO
35 DESCUENTOS COMERCIA LES CONDICIONA DOS
95 OTROS

5310 PERDIDA  EN V ENTA  Y  RETIRO DE BIENES
05 V ENTA  DE INV ERSIONES
15 V ENTA  DE PROPIEDA DES, PLA NTA  Y  EQUIPO
30 RETIRO DE PROPIEDA DES, PLA NTA  Y  EQUIPO
35 RETIRO DE OTROS A CTIV OS
95 OTROS

5315 GA STOS EXTRA ORDINA RIOS
05 COSTA S Y  PROCESOS JUDICIA LES
10 A CTIV IDA DES CULTURA LES Y  CIV ICA S
15 COSTOS Y  GA STOS DE EJERCICIOS A NTERIORES
20 IMPUESTOS A SUMIDOS
95 OTROS

54 IMPUESTO DE RENTA  Y  COMPLEMENTA RIOS
5405 IMPUESTO DE RENTA  Y  COMPLEMENTA RIOS

05 IMPUESTO DE RENTA  Y  COMPLEMENTA RIOS
59 GA NA NCIA S Y  PERDIDA S

5905 GA NA NCIA S Y  PERDIDA S
05 GA NA NCIA S Y  PERDIDA S

6 C OST O DE V ENT A S
61 COSTO DE V ENTA S Y  DE PRESTA CIO

6120 DE INDUSTRIA S MA NUFA CTURERA S
77 FA BRICA CION DE V EHICULOS A UTOMOTORES
79 FA BRICA CION DE PA RTES PIEZ A S Y  A CC/A UTOM

6135 COMERCIO A L POR MA Y OR Y  A L POR MENOR
04 MA NTENIM, REPA RA C Y  LA V A DO V EHICULOS A UT
06 V ENTA  DE PA RTES, PIEZ A S Y  A CC. DE V EHICU
08 V TA  DE COMBUSTIBLES SOLIDOS,LIQ Y  GA SEOS
10 V ENTA  LUBRIC,A DITIV OS,LLA NTA S Y  LUJOS A U
95 V ENTA S DE OTROS PRODUCTOS
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2.7.2 Dinámica de las cuentas principales en el registro contable de 

operaciones cambiarias (Según Plan de Cuentas Decreto 

Reglamentario  2650/93) 

 

1110  BANCOS 

111010 MONEDA EXTRANJERA 

 

Registra el valor de los Depósitos constituidos por el ente económico en moneda 

extranjera en bancos tanto del país como del exterior. 

 

Para el caso de las cuentas corrientes bancarias poseídas en el exterior su monto 

en moneda nacional se obtendrá de la conversión a la tasa de cambio 

representativa del mercado. 

Las Cuentas Corrientes de Compensación a nombre de la empresa, se registrarán 

en subcuentas o auxiliares dependientes de esta subcuenta. 

M O N O  B L O C K  S .A .
P L A N  D E C U EN T A S

C L A SE G RUP O C UENT A SUBC T A NOM BRE
7 C OST OS  DE P RODUC C ION  O  DE OP ERA C ION

7 1 MA TER IA  PR IMA
7 1 0 5 MA TER IA  PR IMA  NA CIO NA L

0 1 PA RTES , P IEZ A S  Y  A CC ES O RIO S
7 2 MA NO  DE O BR A  DIRECTA

7 2 0 5 MA NO  DE O BR A  DIRECTA
0 5 MA NO  DE O BR A  DIRECTA

7 3 CO S TO S  INDIR ECTO S  DE FA B RIC A C I
7 3 0 5 MA TER IA LES  INDIR ECTO S

0 1 MA TER IA LES , R EPUES TO S  Y  A CC ES O RIO S
0 2 RETRA BA J O S  MA TERIA L INDIRECTO

7 3 1 0 MA NO  DE O BR A  INDIR ECTA
0 5 MA NO  DE O BR A  INDIR ECTA

7 3 1 5 O TRO S  C O S TO S  INDIREC TO S
0 5 DIV ER S O S
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DEBITOS: 

 

 Por los depósitos efectuados en la Cuenta Corriente de Compensación 

 Por las Notas Crédito expedida por el Banco del Exterior por concepto de 

ajustes, consignaciones o devoluciones de mayor valor de intereses cobrados, 

etc. 

 Por las consignaciones recibidas de clientes que efectúan giros a esa cuenta. 

 

CREDITOS: 

 

 Por el valor de los desembolsos autorizados por pagos a proveedores del 

exterior, etc. 

 Por valor de los gastos financieros cobrados por el Banco del Exterior con 

cargo a la cuenta Corriente de Compensación. 

 Por el valor de traslado de divisas de  la Cuenta Corriente de Compensación a 

Cuentas Nacionales del mismo titular 

 Por cualquier otra operación que disminuya la disponibilidad de Mono Block en 

el respectivo Banco del exterior. 
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1305   CLIENTES 

130510 DEL EXTERIOR 

 

Registra los valores a favor del ente económico y a cargo de clientes extranjeros 

de cualquier naturaleza por concepto de ventas de mercancías, chasis, servicios y 

demás en desarrollo del objeto social de Mono Block S.A., así como la financiación 

de los mismos. 

 

DEBITOS: 

 Por el valor de los vehículos, repuestos y servicios vendidos a clientes del 

exterior a crédito o mientras se hace efectivo el reintegro de divisas. 

 Por el ajuste por diferencia en cambio,  de la cartera expresada en moneda 

extranjera 

 Por el valor de los intereses causados y no pagados a favor de la empresa y a 

cargo del cliente del exterior. 

 

CREDITOS: 

 Por el valor de los pagos efectuados por los clientes del exterior 

 Por el valor de las devoluciones de productos, mercancías o servicios no 

aceptados por los clientes del exterior 

 Por el ajuste por diferencia en cambio, de la cartera expresada en moneda 

extranjera 
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1465 INVENTARIOS EN TRANSITO  

 

Representa el valor de las erogaciones efectuadas por la empresa tanto para las 

importaciones, como para las compras realizadas en el país, desde el momento en 

que se inicia el trámite hasta cuando ingresan al Almacén de Producción como 

adquisiciones del período, tales como materias primas, material CKD, suministros 

y repuestos, materiales, etc. 

 

DEBITOS: 

 Por el valor de los bienes en tránsito 

 Por los costos y gastos incurridos hasta la colocación del bien en condiciones 

de utilización o uso, y 

 Por el valor de los ajustes por inflación 

 

CREDITOS: 

 Por el valor de la legalización de los bienes recibidos 

 

BANCOS NACIONALES 

 

Registra el monto del capital de las obligaciones contraídas por el ente económico, 

en moneda nacional o extranjera, con establecimientos bancarios. 
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CREDITOS: 

 Por el valor de las financiaciones o préstamos recibidos 

 Por el valor de las notas débito recibidas, y 

 Por el valor del ajuste por diferencia en cambio, corrección monetaria o pacto 

de reajuste, si fuere el caso. 

 

DEBITOS: 

 Por el valor de los pagos parciales o totales aplicables a las obligaciones 

registradas; 

 Por el valor de las notas crédito por abonos o cancelaciones de obligaciones, y 

 Por el ajuste negativo por diferencia en cambio de los saldos en moneda 

extranjera. 

 

2110  BANCOS DEL EXTERIOR 

 

Registra el monto del capital de las obligaciones contraídas por el ente económico, 

en moneda extranjera, con entidades bancarias del exterior. 

 

CREDITOS 

 Por el valor de la financiación o préstamo recibido del banco; 

 Por el valor de las notas débito recibidos, y 

 Por el valor del ajuste por diferencia en cambio. 
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DEBITOS 

 Por el valor de los pagos o amortizaciones periódicas para aplicar a las 

obligaciones, de acuerdo con lo estipulado en los pagarés o documentos 

respectivos; 

 Por el valor de las notas crédito del banco prestamista, y 

 Por el ajuste negativo por diferencia en cambio de los saldos en moneda 

extranjera. 

26 PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES 

PARA COSTOS Y GASTOS 

 

Registra el valor de las apropiaciones mensuales efectuadas por el ente 

económico para atender obligaciones por concepto de costos y gastos, cuyo 

monto exacto se desconoce pero que para efectos contables y financieros debe 

causarse oportunamente, de acuerdo con estimativos realizados. 

 

CREDITOS 

 Por el valor mensual estimado para cubrir obligaciones por concepto de costos 

y gastos. 

 Por el valor del defecto que se presente en la estimación. 

 

DEBITOS 

 Por el valor de los pagos parciales o totales efectuados, y 

 Por el valor del traslado a cuentas por pagar, al finalizar el ejercicio. 
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4210 FINANCIEROS 

421020 DIFERENCIA EN CAMBIO 

 

Registra el valor de los ingresos calculados por el ente económico por concepto de 

ajuste por diferencia en cambio de las cuentas por cobrar o pasivos en moneda 

extranjera según sea el caso y según el comportamiento de la tasa de cambio 

representativa del mercado. 

 

CREDITOS 

 Por el valor de la diferencia en cambio. 

 

DEBITOS 

 Por la cancelación del saldo a fin de ejercicio 

5305 FINANCIEROS 

530525 DIFERENCIA EN CAMBIO 

 

Registra el valor de los gastos causados durante el período por concepto de ajuste 

por diferencia en cambio a las diferentes partidas del activo o del pasivo 

representadas en moneda extranjera, cuando esta incrementa la obligación por 

incremento en la TCRM o cuando disminuye el valor de las cuentas por cobrar en 

moneda extranjera por disminución de la TCRM en un período determinado. 
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3. PRUEBA DEL SISTEMA. 

 

3.1 PROCEDIMIENTO DE CONTABILIZACION DE OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

 

3.1.1 Proceso de compra de material CKD 

 
3.1.2 Solicitud al proveedor del exterior el despacho de CKD para 12 

vehículos. 
 

(No requiere registro contable) 

 

3.1.3 Recepción vía fax, condiciones de pago de importación 

(No requiere registro contable) 

 

3.1.4 Solicitud apertura de carta de crédito ante intermediario del mercado 

cambiario 

El banco comercial inicia los trámites de apertura y envía nota débito a Mono 

Block S.A. cobrando comisión de apertura y demás gastos bancarios por valor de 

$230.000, los cuales deben ser cargados al inventario de la mercancía que se 

espera. 
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1465 INVENTARIOS EN TRANSITO $230.000 

• Importación # 001-2004  

1110 BANCOS       $230.000 

 

3.1.5 El banco emisor gira al banco receptor a nombre del proveedor del 

exterior.  El banco avisa a la empresa que la carta de crédito ha sido 

utilizada 

USD 240.000 X 2.618,21 = $628.370.400 

1465 INVENTARIOS EN TRANSITO $628.370.400 

• Importación # 001-2004  

2105 BANCOS NACIONALES    $628.370.400 

• L/C # 0000999 

 

3.1.6 Recepción de documentos de la empresa naviera para proceder al pago  

(Alquiler contenedores, etc.) 

 

1465 INVENTARIOS EN TRANSITO $1.200.000 

• Importación # 001-2004  

2335 COSTOS Y GTOS. POR PAGAR   $1.200.000 
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3.1.7 Tramite de registro de importación, certificado de origen y declaración 

de importación anticipada modalidad S140: (Trámites varios) 

 

1465 INVENTARIOS EN TRANSITO $180.000 

• Importación # 001-2004  

1110 BANCOS       $180.000 

 

3.1.8 Aviso de llegada del material CKD: La SIA, inicia el trámite de traslado del 

material CKD a las instalaciones de la empresa, recibiéndose en primera medida 

la Factura del Puerto cobrando Bodegajes, Servicio de Montacargas, etc.  

 

1465 INVENTARIOS EN TRANSITO $1.430.000 

• Importación # 001-2004  

2335 COSTOS Y GTOS. POR PAGAR   $1.430.000 

• Bodegajes y Servicio de montacargas 

 

3.1.9 La SIA, solicita anticipo para continuar el tramite de ingreso de la 

mercancía 

13302  ANTICIPOS A AGENTES  $1.500.000 

1110 BANCOS       $1.500.000 
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3.1.10 El material CKD es recibido en las instalaciones de la empresa 

 

En esta fase del proceso, el Área de Comercio Exterior ya ha recibido algunos 

documentos soportes correspondientes a esta importación y recibe además de la 

SIA, una relación de los documentos que se han cancelado por intermedio de ella, 

indicando aquellos que aun no se ha efectuado el pago o causación. 

 

Con esta información el Área de Comercio Exterior realiza la liquidación definitiva 

de la Importación estimando además información que aún no se ha recibido Ej.: 

Vr. Cif de la importación 

Vr. Fletes terrestres (desde el puerto a la empresa) 

Vr. Seguro (ampara la mercancía después de ser descargada en el puerto) 

Gastos Bancarios (Causados y por causar) 

Costos Varios (Bodegajes, servicio montacargas, etc.) 

Intermediación aduanera  (SIA) 

 

3.1.11 Proceso de liquidación o valoración de la importación: 

 

Vr. CIF de la importación que corresponde al valor por el cual se abrió la Carta de 

Crédito (financiación total) en USD y multiplicada por la TCRM proyectada al 

vencimiento de la misma así: 
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VR. L/C:    USD 240.000 

FECHA DE APERTURA:  ABRIL 23 DE 2004 

FECHA DE VENCIMIENTO: OCTUBRE 22 DE 2004 

TCRM ABRIL 23 DE 2004: 2.618,21 

TCRM PROY. OCT. 22/2004 2.701.80  (Tendencia del dólar) 

Vr. CIF EN PESOS:   240.000  X  $2.701,80  =  $648.432.000 

Vr Diferencia en cambio proyectada: ($2.701,80 - $2.618,21) X US240.000 

     = $20.061.600  

 

Para la contabilización de este valor se debe tener en cuenta que la diferencia en 

cambio de la tasa proyectada con respecto a la tasa inicial aún no ha sido 

causada, por lo que debe registrarse en una provisión de costos. 

Vr. Fletes terrestres (desde el puerto a la empresa) 

La empresa de transportes envía factura de venta por valor de $400.000 

Vr. Seguro (ampara la mercancía después de ser descargada en el 

puerto) 

Ej. Vr. Seguro $864.000 

Gastos Bancarios (Causados y por causar) 

Gastos Bancarios causados  $230.000 

Otros Gastos bancarios por causar $200.000 
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CONCEPTO VR. TOTAL VR. REAL ESTIMADO
V R. CIF. MA TERIA L CKD 648,432,000 628,370,400 20,061,600

FLETES TERRESTRES 400,000 400,000 0

SEGUROS 864,000 0 864,000

GA STOS BA NCA RIOS 430,000 230,000 200,000

GA STOS PUERTO 1,430,000 1,430,000 0

A LQUILER CONTENEDORES 1,200,000 1,200,000 0

TRA MITES V A RIOS 180,000 180,000 0

INTERMEDIA CION A DUA NERA 1,400,000 1,400,000 0

V A LORES TOTA LES 654,336,000 633,210,400 21,125,600

Costos Varios (Bodegajes, servicio montacargas, etc.) 

Gastos facturados $1.430.000 

Intermediación aduanera  (SIA) 

Se recibe factura de la SIA por valor de $1.400.000 

Resumiendo la información anterior se clasifican los valores así: 

 

 

 

 

 

Con la anterior información se hace el siguiente registro contable, legalizándose 

los valores que se registraron en Mercancías en Tránsito y llevando a Provisión los 

valores que aún no se ha recibido el soporte correspondiente. 

 

140502 MATERIA PRIMA IMPORTADA        $654.336.000 

1465 MERCANCIAS EN TRANSITO    $633.210.400 

2605 COSTOS Y GASTOS      $   21.126.600 
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3.1.12 Registro de la diferencia en cambio de la obligación  a fin de mes. 

Ej. A abril 30 de 2004 la TCRM se encuentra en $2.625.  Con este dato se 

actualiza la obligación L/C con el banco comercial así: ($2.625 - $2.618,21)  x  

USD 240.000 = 

$1.629.600,00 

2605 PROVISION PARA COSTOS  $1.629.600 

2105 BANCOS NACIONALES     $1.629.600 

El registro anterior se debe hacer hasta el vencimiento de la obligación y siempre y 

cuando en la cuenta 2605 exista saldo, en caso contrario se puede registrar como 

otros costos. 

 

3.1.13 Factura de venta en mayo 6/2004,  exportación por valor de US$50.000 

La TCRM en la fecha de la exportación se encuentra en $2.630 

VR. US 50.000  X $2.630 = $131.500.000 
130510 CLIENTES DEL EXTERIOR $131.500.000 

4120  INDUSTRIA MANOFACTURERA    $131.500.000 
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3.1.14 Pago recibido en mayo 15 del cliente del exterior, depositado en la 
cuenta de compensación por valor de US$20.000, este valor queda 
como saldo en la cuenta.  

 

La TCRM en la fecha es de $2.633, entonces se liquida US 20.000 X 
$2.633 
 
111010 MONEDA EXTRANJERA. $  52.660.000 

130510 CLIENTE DEL EXTERIOR    $  52.660.000 

 

3.1.15 A mayo 31 de 2004 la TCRM es de $2.640 y se calcula la diferencia en 
cambio a: (a) Obligación financiera  (b) Clientes del exterior  y (c) 
Cuenta de Compensación  

 
 

 Obligación financiera: 

TCRM a Mayo 31 de 2004 $2.640 

TCRM último ajuste  $2.625 Diferencia en cambio $15, 

US 240.000  X  $15  = $3.600.000 

 
 Clientes del Exterior: 

TCRM a Mayo 31 de 2004 $2.640 

TCRM último ajuste  $2.630 Diferencia en cambio $10, 

Saldo de la Cuenta por cobrar US 30.000 

US 30.000  X  $10  = $300.000 
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 Cuenta de Compensación: 

TCRM a Mayo 31 de 2004 $2.640 

TCRM último ajuste  $2.633 Diferencia en cambio $7, 

US 20.000  X  $7  = $140.000 

CONTABILIZACION DE LOS AJUSTES POR DIFERENCIA EN CAMBIO 

530520 DIFERENCIA EN CAMBIO $   3.600.000 

2105  BANCOS NACIONALES     $3.600.000 

 

CLIENTE DEL EXTERIOR   $      300.000 

421020  DIFERENCIA EN CAMBIO    $   300.000 

 

111010 MONEDA EXTRANJERA. $     140.000 

421020 DIFERENCIA EN CAMBIO    $  140.000 

 

3.1.16 Se traslada de la cuenta de compensación a la cuenta corriente en 
pesos us$15.000  

 
El banco negocia la compra de divisas a $2.628 

Vr. US 15.000  X  $2.628 = $39.420.000 

 

111005  BANCOS NACIONALES  $      39.420.000 

111010 MONEDA EXTRANJERA.    $    39.420.000 
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3.1.17 Se solicita garantía al proveedor del exterior por valor de US$ 5.000 
  
En la fecha de la solicitud, la TCRM está en $2.632 

Vr. US 5.000  X  $2.632 = $13.160.000 

1310  CTAS. CTES. CIALES  $13.160.000 

• Garantías 

1405  MATERIA PRIMA      $13.160.000 

 

3.1.18 Posteriormente el proveedor del exterior cancela la totalidad de la 
garantía  

 
 
El banco negocia la compra de divisas a $2.635 

Vr. US 5.000  X  $2.635 = $13.175.000 

111005  BANCOS NACIONALES     $13.175.000 

1310  CTAS. CTES. CIALES.     $13.160.000 

421020 DIFERENCIA EN CAMBIO    $       15.000 
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RECOMENDACIONES 

 

Como este Manual está elaborado bajo las reglamentaciones en materia 

aduanera, contable y cambiaria su constante actualización y ajuste es la labor que 

se le encomienda a los funcionarios responsables de su aplicación. 

 

Mantener actualizado el presente manual en materia cambiaria, contable y 

tributaria a fin de evitar obsolescencia y pérdida de aplicabilidad en las empresas. 

 

Divulgar entre los funcionarios que intervienen en este proceso administrativo 

dentro de la organización, la importancia de este manual y las responsabilidades 

que tiene la empresa ante las entidades de control en esta materia. 

 

Permitir que el manual sirva de base para desarrollar procesos administrativos y 

retroalimentar la información contenida en el, a fin de adecuar y actualizar al 

mismo ritmo de los cambios organizacionales. 

 

Integrar el manual de procedimientos al resto de funciones administrativas de la 

organización, involucrando a la división de personal, gerencia, etc. Para que esta 

herramienta no sea vista como un objeto aislado sino como pieza integral y 

complementaria del proceso administrativo. 
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CONCLUSIONES 

 

El proceso cambiario y aduanero, está bastante ligado a la contabilidad; por tal 

razón la aplicación de este Manual de Procedimientos Contables es pieza clave en 

la labor que desarrollan los funcionarios del área contable de una empresa que 

realice este tipo de operaciones. 

 

El Manual de procedimientos hace énfasis en el proceso contable de estas 

operaciones,  por tal razón no se explican normas a fondo de tipo cambiario y 

aduanero que no se relacione con el objetivo principal. 

 

La ausencia de un manual de procedimientos de este tipo demuestra la poca 

importancia que se la ha dado a este tema contable o mejor aún demuestra la falta 

de importancia que la empresa adolece. 

 

La empresa es un sistema integrado y no un conjunto de piezas aisladas; y 

entender esta importancia es un paso para el desarrollo de la gestión desde las 

diferentes arcas de la empresa (administrativa, contable, cambiaria, tributaria, etc). 
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Aprender a conocer la empresa de la manera expuesta anteriormente debe iniciar 

desde la universidad y no al final de los años de labores en una organización, tal 

vez este último es lo más visto y le a causado a muchas organizaciones costos no 

operacionales por la falta de experiencia y conocimientos en el tema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 103

 

BIBLIOGRAFIA 

  

 BLANCO LUNA, Yanel. Manual de Auditoria y de Revisoría fiscal. Santa fé de 

Bogotá: Editorial Roesga, 1998. 913 p. 

 CEPEDA, Gustavo. Auditoria y Control Interno. Santa fé de Bogotá: Mc Graw 

Hill, 1997. 234 p. 

 CONTRERAS ANAYA, Nelida. Planeación Estrategica de Mono Block S.A. 

Tesis, 1996. 

 Decreto 2649 Editorial Legis de 1993. 

 Estatuto Aduanero. 

 MANTILLA B, Samuel Alberto. Control Interno Estructura Conceptual 

Integrada. Santa fé de Bogotá: Eco Ediciones, 2000. 330 p. 

 RAMIREZ PADILLA, David Noel. Contabilidad Administrativa. Bogotá: Mc 

Graw Hill, 5° Edición. 488 p. 

 Régimen Cambiario. Banco La Republica. 

 SANTILLANA GONZALEZ, Juan Ramón. Auditoria Interna Integral: Bogotá, 

Thomson, 2002. 415 p. 

 SINISTERRA, Gonzalo. Contabilidad Sistema de Información para las 

Organizaciones. Bogotá: Mc Graw Hill. 1997. 402 p. 

 www.proexport.com.co 

 


